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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERICOS DEL PARRICIDIO 

Y FIGURAS CONCURRENTES 



Capitulo I 

Aspectos Genéricos de1.rarricidfo 

y fig~ras ¿~ncuirentes. 

1) Definición y penalidad de: 

1. L Parricidio. 

El variado alcané·e dado al término, en las 
diversas .eta~as de la ev~lución del Derecho romano, ha 
creado confusión respecto al origen etimológico .de la 
palabra, aunque cualquiera' que sean sus verdaderas raíces, 
la voz parricidio ha .. 'servido .siempre para señalar en. el 
derecho ciertos delii~s contra la vida humana. 

,,· .. ··º . 

Para .• Nomms~~.;\ dürante _la. le.gislaci5ri: primitiva 
ele Roma; parricidiuin, 'erá la muerte volunta.ria de :un~hombre; 
en tan to. para, otros' autores,> el órfg'en se ,encuentra en 
la palabra· Patár (padres ()/ascendientes) o :bien en la de 
parens (parientes};' , de :J.o', cj·~e, 13e; deriva _qtie es ; ú niuerte 
tanto de los padres< y. ascendientes:<,co,mo: de lós. parientes 
cercanos (1). ·., , · > 

Mexicana· de, 
delito de 

...... ·.· 
)Penal -para la República 

·su , ·282, reza: "Comete el 
-·~1 ___ que prive.de· la vida dolosamente 

(1) Mommsen. Derecho penal Romano. ~orno II, pig. 120. 
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a cualquier ascendiente o- des_cendiente consanguíneo y en 
línea recta, o a su cónyuge o concubina, sabiendo el 
delincuente es~ rela¿ión;" (2) •. 

:: , _' .. -/- .:·.:. ·: .. - .... ' ·, .' . 

. _ El artículo. 255 del ;CódHC> PeriaJ.i;para: éi. Estado 
de México, nos. da el siguiente con.copto :·:·'.\El que dolosamente 
prive de la vida a cualquier as,cendiente en.)ínea recta, 
teniendo conocimiento el incufpado.::i:le'i parentésco.~ 

Se equipara al delito de ·parricitlio y 
la misma pena al que dolosamenté p~ive dé la 
o a cualquier descendiente consangUíneo o 
sea legítimo o natural, . sabfend'o 'el 
parentesco". 

P E N A L I D A D. 

·_se le -. impondrá 
vida al cónyuge 
en línea 'recta 

inculpado el 

De conformidad con el artículo 255 del Código 
Penal del Estado de México, se impdndrán de quince a 
cuarenta ·.años de prisión al que dolosamente -- prive de_ la 
vida· a cualquier _ascendente en. línea réc ta, teniendo 
conocimiento el inculpado del parentesco. Se equipara al 
delito de parricidio· y se• 'impond-rá la mismá .'pena:. al que 
dolosamente prive de la 'vida. al cónyuge o'. a cualquier 
déscendicnte consanguíneo en'. liriea recta sea Iégítimo o 
natural sabiendo el inculpad6 el parentesco~ (3). 

(2) González de la Vega, 
Mexicano, pág. 174 y 175. 

Francisco. Derecho 

(3) Código Penal ~ara el Estado de México, pág. 177 
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1.2. Infanticidio. 

Se considera que se. encuentra su etimología en 
infans-coedere (matar niño), cuyo uso por primera vez se 
atribuye a Tertuliano, o·._ bien se origine con el verbo 
italiano, infantare, cuya: conotación es la muerte. violenta 
del recién nacido, Quintano Ripollés, opina que·.··1a muerte 
de un niño, no debe tener;~{ngularidad alguna en°el dcirecho 
moderno, dado que la niñez "del sujeto "pasivo·;, i:"al c6_mo 
sucede con cualquier otra condición · pe.rsonal·, o-:~r-esulta 
ordinariamente intranscendental a los fines< de protección 
penal sobre la vida··. humana, objetó mater.iaÍ .de1 ··delito 
de homicidio, entendido en su significado más amplio,· que 
abarca desde el momeo to de su nacimiento hasta el· de . su 
muerte. 

Estudiosos de la materia han definido de muy 
diversas maneras el delito en estudio, es así, que Lorenzo 
A, García, lo define como: "La muerte del re cien nacido 
por acción voluntaria del autor o autores del hecho." Esta 
definición es ampliada por el maestro Raymundo Bosch, quien 
dice: que es la muerte del recién nacido en forma dolorosa 
y violenta, causada por la propia madre o parientes, por 
un móvil de orden ético. 

Ahora bien, González de la Vega, define el 
infanticidio en dos formas: 

1) A la primera forma la denomina infanticidio sin 
móviles de· horior y ésta es la muerte perpetrada por 
cualquier .. ascendiente en la persona de su descendiente 
dentro de las 72 ·horas siguientes a su nacimiento, sin 
que medie ningún motivo de honor. 

2) ··A .la segunda la define como la muerte del infante 
realizada por· "sti madre dentro de las 72 horas siguientes 
a su nacimiento por móviles de honor, denominándolo 
infanticidio "Honor{s Causa". 
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Cabe hacer mención que. para el Código Penal del 
Estado de México,_. el delito ·de infanticidio- es un deli:to 
innominado~ que se. encuentra previsto en. el. artículo 256 
y el cual define .al: infanticidio como: ''La· madre que diera 
muerte a. supropi'oh:Í.jo dentro. de las setenta y dos.horas 
siguient~s a su.~aci~i~ri~o~" 

P E N A L I D A D, 

El bodigo Penal para el Estado. de México, en 
su artículo .. 256, estipula que se impondrán de tres .a cinco 
años de pr1s1on ·:a Ta m.adre que ·diera . muerte a su propio 
hijo dentro. dé :Las ·setenta y doshoras de .nacido, siempre 
que concurra~ ;las sigui~~t~~'cir~unst~ncias: . 

I_._. 
II. 
III. 

IV. 

,,,,_, 
',--

Q~e no te~ga~mala fama. 
Que haya•>oculi:ado(su embarazo. 

Que; el riaCiinieii to del infante 
_y_ no se 'hubiere inscrito 
Civil; y __ -. •- .• _. -· 
Que el irifante no sea legítimo. 

haya sido oculto 
en el Registro 

(4) 

(4) Código Penal para el Estado de México. Pág. 177. 

4 



1.3. Aborto. 

Se considera que la 
etimológicamente de. ''abortare", 
a nacer. 

palabr~ aborto se deriva 
que significa que, no llegó 

. ::- . --
Se h~n dado diverios · ¿6nceptos~ de ~la 

aborto, entre los. que tenemos á ·Garrara;'· que·· lo 
como: ."La . muerte dolosa : del feto déritro; del útero 
su violenta expulsión del vientre materno, de la 
sigue la: múerte · del feto" ( 5). 

. . 

palabra 
.define 
o ·como 
que se 

Tardieu, dice que el aborto es la expulsión 
prematura y violentamente provocada, del producto de la 
concepcion, independientemente de las circunstancias de 
edad, viabilidad y formación regular. 

González de la Vega, manifiesta al respecto que 
existen diferentes significados de la palabra aborto: la 
obstétrica, la médico-legal y la juridico-delictiva. 

a) En obstetricia, por aborto se entiende la expulsión 
del producto de la concepción cuando no es viable, o sea 
hasta el final del sexto mes del embarazo ya que a la 
expulsión en los tres últimos meses se denomina parto 
prematuro, por la viabilidad del producto. Desde cierto 
punto de vista, el concepto médico ob8tétrico es más amplio 
que el concepto juridico delictivo, porque aquel no toma 
en cuenta como éste la causa del aborto; el ginecólogo 
denomina aborto, tanto al espontáneo por causas patológicas, 
como al provocado. Desde otro punto de vista, el lenguaje 
obstétrico es más restringido, porque se refiere a la época 
de no viabilidad del feto. Este concepto médico no tiene 
aplicación juridica. 

( 5) Carrara, Francisco. 
Pág. 282. 

Programa de Derecho Criminal. 
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b) La medicina legal, limita la noc1on del aborto 
a aquellos que pueden ser constitutivos de delito, es decir, 
a los- provocados u originados_ por la conducta intencional 
o imprudente del hombre; la medicina legal no. atiende ni 
a la edad i::ronólógica del .feto ni a su aptitud para . la 
vida extraute!-ina o viabilj:dád; 

Lacassagne, basa el delito en la intervención 
voluntaria que determina• la ~uerte o la expulsión del 
producto, y que modifica o suspende el curso normal del 
embarazo. En tan to Cuello Calón, dice que para comprender 
la expulsión prematura del feto y su muerte dentro del 
claustro materno, enseña: "la destrucción o aniquilamiento 
del fruto de la concepc1on en cualquiera de los momentos 
de la preñez." (6). 

c) La Jurídico-delictiva, que es .la nocion del delito 
en las diversas legislaciones presenta variantes: algunas 
definen o reglamentan la infracción, entendiendo por ella, 
la maniobra abortiva, es decir, el aborto propiamente dicho; 
en cuanto a que otras legislaciones, entre ellas la mexicana 
vigente, definen el delito por su consecuencia final, es 
decir, la muerte del feto. La maniobra abortiva es apenas 
un presupuesto lógico del delito, es el modo de realizar 
la infracción prevista: aniquilamiento de la vida de 
gestación; es ese el objeto del delito, en el que radica 
la intencionalidad y no la maniobra abortiva, que es 
simplemente el modo de ejecución del propósito. 

El Código Penal del. Estado de México, en su 
artículo 257, define al a horto :;·como: "comete el delito 
de aborto el que provoca la. muerte·· del producto de la 
concepción en cualquier mom_ento del emhara_zo intrauterino."-

(6) Cuello Calón, Eugenio. Cuestiones Penales relativas 
al aborto. Pig. 68. 
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P E N A L I D A D. 

El Código Penal para el Estado de México en 
su artículo ·257' >estipula que se impondrán al que . provoque 
la muerte del.prodúCto .de· la concepción en :cualquier momento 
del embárazo~-intfaúterino: 

~· . De, ,·t:r~~~/~ ._o~~º afias de: prisÚn; .y de· ¿tiarení:á . a 
cuatrocientos, diasc:-multa~ si: se' 0Óbra 
de la mujer' émbára'Zí:ida ;' ' .... 

:::~' ,;·::;·; . 

IL neO::uAo'a 'cinco años de ·prisión de': veinteª· 
doscientos' días multa; si se obra con. coriseritim'í1úíto' de 
la mujer embarazada. 

III~ 
diere 
consintiere:. eri que 

. . . -

IV. De seis meses . a dos años prisión, si 
dado muerte al producto pará ocultar su clésho.nra. 

7 
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2) Historia de dichas figuras. 

2.1. Parricidio. 

a) Roma. 

Confuso aparece el origen de la palabra 
parricidio~ en el derecho romano, pero en su actual sentido 
es empleado. por· primera vez, según leí pone en claro Carrara, 
en la Ley de, las doce· tablas, invocando sob:re ·.el particular 

·la opinión ·de Godofredo quien', atribuye . el. término. como 
significado a. la muerte de los padre:'>. collletido~ ·por< los 
hijos. 

En las Leyes 
como pos{bl~s víctimas 
siguientes pe'rsona·s: 

de Silia, la Lex Pompeia enumera 
del delito de Parricidio ~a las 

a) Lo~ ascendientes del 
fuese sugrado. 

homicidio,·. cualquiera. que 

b) Lós descendientes respecto de'. l~s; ascendientes·, 
con exclusión de la persona que tuviera.'.a' aqúellos bajo 
su pot~stad, por cuanto quedaba 'implicitam~~te 'afirm~do 
el derecho de ésta persona para mat'ar (cí ',abandonar a los 
hijos o ~ los nietos. 

c) Los hermanos y las 

d) Los. 
tíos o tias. 

e) Los ·O sea los primos. 

f) El marido y la"mujer. 
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g) Los que hubieran celebrado esponsales o. sean esposo 
y esposa. 

h) Los padres de los. cónyuges . y.;: esposos.a siiibér: los 
suegros.· y tamb:Í.éri\cónyuge.S <Yi e.Spriso-:i ~e 'los;:h;:tj os o yernos 
y nueras.· 

i) Los 

. · En·. Ponipeyo, la pena del 
parricidium'.; ·era' muerte por·'/ medio del culleum, el cual 
consistía en :,encerra·r ·al parricida . en un saco y luego 
arrojarlo al Tiber. · 

Eri éstas leyes podemos observar qu.e en comparación 
con la definición de nuestro actualtCódi'áo Penal para el 
Estado de México, el número de posibles víctimas de éste 
delito es demasiado extenso, ya que né)•únicamente se preveen 
parientes consanguíneos como ocurre :en·'' la actualidad, sino 
que también abarca parientes por .a'finidad y personas que 
tengan estrecha relación con el homicida como ocurre en 
el caso de los patrones. 

b) España. 

En 
la pena de 
de manera. 
sacrificado 

el derecho esp~iiol 
muerte al parricida, 
similar a. aquella 

a ·sti víctima 

el 
la 
en 

fuero 
cual 
·.que 

juzgo estableció 
se llevaba ·acabo 
.el autor había 

Las partidas reprodujeron la pena del Culleum 
con algunas mddificaciones. El derecho espafiol de 1822 
tuvo por tal la muerte de los ascendientes sancionando 
como asesinato "la de los demás parientes". 
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El Código Penal de 1870, dice Puig Peña, adopta 
ya un sistema intermedio comprendiendo la muerte de los 
ascendientes, descendientes y cónyuges, abarcando en él 
segundo,-lade el hijo adóp\:ivo. Esta especialidad se radica 
en el Código de 1870, cuyo contenido es id_éntico al ·Código 
actual;· · 

e) México. 

Respe¿to a 'éste delito, e~ tiempo de· los. Aztecas 
no se hace. expresa la mención 'respectó a éste delito. sin 
embargo, en . las ley es . de' Ne tzatiuálcoyo tl, sé . impone la 
pena de muerte al hijo,- que¿ lévantaba .la mano a s_u padré 
o a su madre .. o. d~algún modo ló injuriaba, .. así corno .la 
pérdida de ·todos.los ·.derechos a •los bienes de-suspadres,
de tal. suerte . que sus 'hijos si los tenía. ·.no pudieran 
heredar d_e icís abuelos. 

Estas leyes tienen' importancia por cuanto a la 
pena establecida en los o~denarnientos penales de la Colonia, 
que reflejan la gran similitud con las leyes indígenas. 

Ni en las leyes de las Indias, ni en los autos 
recopilados por Don Eusebio Ventura Beleña, se ha encontrado 
mención alguna del parricidio, aunque es posible que éste 
crimen se haya cometido en la Colonia, sobre todo si se 
tiene en cuenta, algunas de las disposiciones y providencias 
dictadas en ese período, con el fin de reprimir las muertes 
alevosas, heridas y otros insultos cometidos en ésta Ciudad 
de México y otros lugares de su Gobierno. 

se puede 
anteriores exposiciones 
de parricidio: 

a) Pa;:ri~i'dio> propio,.,- así al homicidio que 
cometen los c'descendient'es · en , las personas de sus 
ascendientes, ~ie~do. éste criterio, el que impera en algunas 
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legislaciones penales, como es el caso del Derecho francés 
y el Código Penal para el Distrito Federal. 

'b) .Parricidio.·impro¡Íio.- en·.e1' que se establece que 
el. delito 'de·.·, parr1·ddio ' se integra' también si los 
ascendientes PJ:"ivan·, de'' 1Íl vida ,a' sus descendientes o un 
cónyuge·. al ·otro: Coi:ltenÍplíido en el Código italiano y siendo 
el imperante>én el Código.Penalpara el.Estado de México. 
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2.2. Infanticidio. 

a) Roma. 

El infanticidio .ha sido reprimido de muy diversas 
maneras dentro de su evolución histórica. Garraud dice 
que la clasificación de éste hechó como delito' .especial, 

. ha o bededdo, ·. tanto a Ün sen t'imién to ci'e . sévér.idad, de 
indignación cóntra a'ciúél ·.que lllata a un ser:. débil ;sin 
defensa, .. cosa con la··· que me ériC:uerit~o :C:ompietamente: de.·· 
acuerdo, .o· .corno.· U!l. sentim'ierito; d

0

é :piedad ;:par'a •.la:. madre 
que mata al fruto de su's entrañas (p~ra:ocúltar su· deshonor 

.\· . ):~~~ -,_::./e-, 
. ·, . :. '·. :· -~ ' 

';;·,···-

Desde la época .prf~it:Í.~a .del' de~e~h~ ~ romano, 
a través de la historia, nos s'éñala. que' se·~ dab<i'. ;muerte 
a los infantes por sE!lecci.órí eugenes1ca y generiilmen te 
a los qtie se consideraban inútilés, ya sé'a por su tempr'án'a 
edad o por las enfermédadés que. padécían ya que 
representaban una carga para ellos •. -

Al convertirse él pueblo romano. en sedentario 
creó una superestructüra de< leyes ,que coordinaban. esa nueva 
vida; y es así como éF. Derecho ,romano creó .. un derecho de 
propiedad, otorgando· al'. 11 Pater ·. Familia", , el •. · poder ·de 
disponer de la ·vida de· sus hijos y·.· descendientes, sobre 
todo del recién nacido. . . .. ' . . 

" ·:.:. ,-, . 

En la época Eíilpér~~6~ y Valen te, 
éste derecho fue .retirado, 'decisión que füe' confirmada 
por Constantino en . sus fúnciónés, · al. prohibir y castigar 
la muerte de los descendientes" ~ eiééutada por los 
ascendientes, y Justiniari · ·de~laró ··.<.la prohibición 
definitiva. 

Desde 'el punto ...... la .. pena¡.enla Roma 
Imperial, se sancionó· el infantiCldio~· éonsiderandólO corito 
uno de los delitos· más graves, a· tal grado que· en. las 
Constitucione~ ~e C6nitaritirio se le dio ~un ~rata~iento 
de parricidio; y.·. como dice Luis Gu tiérrez · .Jimén.ez: "Se 
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hizo realidad la prohibición de privar de la vida a .los 
descendientes que más tarde al valorarse la magnitud de 
la conducta criminal' se grava sancionandose con la pena 
de muerte. " (7). 

b) España. 

En el. derecho espafiol no se e~tablecian categorías 
especiales· para éste. delito, por. lo que Bácaria protestó 
contra las severas .penas, . pero limitó, sus. árgumentos al 
egoísta infanticidio efectuado por la madr~coi •l propósito 
de ocultar, su ·,deshonor, por lo que 'desde éstos tiempos 
se establece.· con.' Baca ria el infanticidio. llamado "Honoris 
Causan,· E:!xpre~a·ndo Bacaria: "Que.· el infanÚcidio es efecto 
de una contra'dié:ción inevitable en que ºse. ve colocada una 
persona que: por debilidad o violencia había cedido; como 
ha' de' encontrarse' preferible ésta a .la'. miseria segura a 
la que se ve.rían·reducidos ella y el,infeliz fruto." (8) • 

.' ~ . . . ,- -

··~~ lo expresado ·por Baca ria;· cÓnsidero que 
debería r~f()rmárse. el Código Penal, ya que lo que se .debería 
de proteger es la vida del recién nacido que es un ser. 
inocente,· incapaz de defenderse y no tanto el hcinór ·de 

·una P.ersona .cqÚe ·cedió a sus impulsos sexuales; · .. y por esa 
causa i;es\¡lta embarazada. por otro lado las épocas cambi.an 
y en· nuestra ·sociedad actual no es tan mal visto a las 
madres solteras, como lo era en la antigüedad, por el. 
contrario .. día con día vemos más casos de éstos; cosa por· 
la cual debería de reformarse el Código Penal, y acoplarlo 
a la sociedad que estamos viviendo. 

Bacaria encontró un eco satisfactorio dentro 
de todas las legislaciones, por lo que se creó un delito 
es~ecial disminuyendo la pena gen~ral del homicidio, y 
así ~e esiablece el delito de infanticidio "Honoris Causa''. 

(7) Jiménez de Azfia~ Luis. Derecho Penal I. Pág. 451. 
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e) México . 

. En el .derecho mexicano, el infanticidio. es muy 
esporádico, ya·· que desde. 1889 hasta 1907, la estadística 
del Dis'trito Federal,· registró únicamente nueve_ casos bien 
comprobados, aunque no ·hay que pasar por alto. que debido. 
a los requisitos del Código Penal de que debe_ déhoéultarse 
el embarazo y· no ·debe inscribirse al niñ_o en el> RégiStro 
Civil, es muy··· difícil' que se puedan localiza-r 'todos· . .los 
casos que se:cometen en· el 'Distrito Federa~. 

Para la creación de un deÚ{() e~pecial como lo 
es el infanticidio' se tomó en cu en ta el móvil que tiende. 
a evitar una maternidad no deseada ·Y que se puede manifestar 
suprimiendo la vida del infante al advertir el nacimiento, 
por lo que se reconoce como causales inmediatas las 
siguientes: el ocultamiento de un desliz sexual, la miseria 
económica, la comodidad, el propósito eugen&sico, limitación 
de' una familia numerosa, supresión ele un ser para evitarse 
la competencia economico hereditaria, el odio, etc., por 
lo que la madre infanticida, obtiene una sanción atenuada, 
ya que _ &sta. se sanciona en forma gen&rica de seis a diez 
años de .. prisión y .el especial "Honoris Causa" de tres a 
cinco años en.el Distrito Federal. 

Una· justificación a la especial r'egla~entación · 
la encontramos en la explicación de los.: moti1ros del Código 
de 1817, a cargo de Martínez de -Castro/·:el·' cual manifestó: 
"Ninguna legislación castiga ya el -~nfanticidi~ con la 
pena de. muerte, cuando lo cómete la :ffiadre para ocultar 
su deshonor y en un instante acab'ando ·de nélcer" .' (.9) 

(8) Martínez Castro. Derecho Penal Mexicano. Pág 110. 
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2.3. Aborto. 

a) Roma. 

Algunos autores conside~an que en el derecho 
romano a la mujer se le·. concedía J.a fai::ul tad de disponer 
de su integridad<físiéa y por lo tanto el aborto cometido 
por ella misma;:• era·. impune, excepto cuando lo .Practicaba 
sin consentimi'en'tci! dél' márido. 

'. . ·. << ... ·· ·,····.······ '•: ' · . 

. ·Fue.un. del;Ü: de eS~aio relieve, 
las relB.Cion~'s T'familiares;' es decir, 
individualista ... es: •'c'lara expresiori . de 
economica de !10~ · · · · derecho 
su derecho · 

que sólo afectaba 
~sia concepción 
la. organización 

·general y de 

Hipócrates "pro~~~t~> sb1e1Il,Aemellte ~.n<er. jllr~mento 
que está al principio <l°e sus. obrasi'ió•!dárd ámás a uná.'mujér 
preñada medicamento ....... álguno' quer.· pueda hacerla •,,abortar, 
acompaña. su j uramentocon frases' qué indican que éste crimen 
se consideraba como .·uno ·de •1os 'mayores· éi ue ·.pudiese. cometer 
un médico.·· 

b) España. 

En el antiguo derecho español, se encuentran 
disposiciones que sancionan el delito de aborto y ya en 
el fuero juzgo, aparece reglamentado el aborto con violación 
ejecutada por terceros castigandose con mayor severidad 
del ser formatus, que la del ser informen. 

En el 
la propia mujer 
era la de muerte. 

caso de autoaborto fuera 
o consentido por ella la 
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Las partidas sancionaron el aborto esta bleci en do 
penas para el autoaborto y el aborto consentido y ejecutado 
por el marido, sin tomar. ,en consideración·· la ·.condición 
social del autor ó de la víctima. atendiendose sin embargo 
para los. efectos de ·cuantificacii'in ·. de .la' pena: a ·que .. la: 
criatura · fuere o no vi va, 'sin . fi] aci'ón de tiempo, 
castigandose . 'el prime'r caso con la múerte . Y. el isegurido 
con el destierro 

e) México.· 

En el .México antigúo ·el aborto era castigado 
con la muerte; que se aplicaba tanto a la mujer como al 
que la arudaba. Las ftiente:S consultadas permiten observar 
que a diferencia. del derecho.· Romano, . en· el. derecho Azteca, 
el aborto. era un delito· que afectaba a los. intereses de 
la comunidad. · · · · 

Gonzilez de la ;vega, ~anifie~ta que el delito 
se define, no por 'la maniobra abortiva .. sino· .por sus 
consecuencias finales que es la muerte . de.1~.· fétó, así 
entonces que la >inclusión del delito . de' ,aborto• en nuestro 
Código Penal, se hace atendiendo. la:· muer.te del .producto 
de .la concepc:ton (huevo, embrión O. feto) antes dé\ que se 
encuentre .. en condic:iones de viabilidadi ··ra·· cuál· puede 
ocurrir intencional o imprudentement~. 

Por otro lado, Pavón Vasconcelos de acuerdo al 
concepto dado en el Código Penal, observa que el delito 
se puede cometer inmediatamente de verificada la fusión 
del óvulo y el espermatozoide y aun en momentos anteriores 
al parto, haciendo caso omiso tan to a la forma en que se 
realice la conducta como de la intención de la gente. 
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3) Elementos. de ~ichas figuras. 

3.1. Parricidio. 

a) Conducta. 

La conducta se puede 
comportamiento humano voluntar.io, 
negativa, enc_aminado a un·. prop_ósi to; 

defl.nir 
ya sea 

como 
positivo 

el 
o 

Sólo la conducta>· h~mana: Úene. relev'ari~iaC para 
el Derecho Penal; ···ya que las' aºcciories u Ómisiol1es deben 
corresponder al hombre; puesto. qüe es' el-: unico ser capa·z 
de voluntariedad, •'y 'sobr_e . . .· ··las 'infracciones 
penales. · · 

-:-- -~ - -

En relación al d~li to le 'parricid:tó ~y tomando 
en consideración los . e'lémen tos. integrantes" d13l que 
son: 

"domet~ el delito de ;pa,~fiéidi~/ .... que. prive 
de la vida a cualquier ascendiente<:'erí' línea ~:recta, al 
cónyuge o· a· cualquier descendié'nte3consanguíneo en línea 
recta' sear legítimo o natural; sábieI1do' iicülpado de 
dichos parentescos". (9) ', ::;0: 

·, . ., . :,·f. 

Se :desprende que~ fo· 'é::o'l1-du;;_t~ o comportamiento 
humano en el delito de parricidio, es la de privar de la 
vida a una persona,' debiendo est:ar consiente. de la relación 
de parentesco que existe c.on el sujeto pasivo, que en éste 

(9) Código Penal del Estado de México. Pág. 177. 
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caso deberá ser cualquier ascendiente, cónyuge o 
descendiente en linea r&cta. 

Para ·que no.S quede claro el anterior .razonamiento·· 
habrá que· diférenciar. al sujeto pasivo, el sujetó activo. 
y el ofendido. 

a) · El suj et'o activo es aquél que. priva de. la vida 
a un ascendiente en 'líllea recta,. cónyuge o. descendiente· 
en línea recta1· sea . legitimo o natural, sabiendo el 
inculpado ese ~ar~~t~s¿o. . 

b) ·.El s~jeto. del delito es el titufar 
derecho violado'· •. y. jÜridicamente ·.· protegido )por}'la norma, 
que en el '. ca'so' del . delito en es ttidió < . .Será ' el : ascéridien te 
en línea recta;· cónyuge o descendiente. en<ilínea' recta; 
ya sealeg{l::im() o natural, que es privad()'de lá vidá'; 

e)· El ofendido es la persona que ·recie~te el ... daño 
causado por· la infracción penal, que en . el delito · de 
parricidio serAn los familiares del occiso~ 

.Generalmente hay coincidencia entre el sujeto 
pasivo y el· ofendido, pero a veces se trata de personas 
diferentei, como es el caso del parricidio. 

rien~~o ~del delito los autores distinguen dos 
tipos de objet'o que son: 

á) El'ob}~to <;naterial, que lo constituye la persona 
o cosa sdbre quien ·recae el daño o peligro, es decir, que 
si aplicamos ·:ésta definición al delito en estudio será 
el ascendie11te. en linea recta t cónyuge o desC.endiellte en 
linea recta,' ya· sea legitimo o natur'al, el ·cual es privado 
de la vida: · · · · · · 

b) El objeto j u.ddico, según Villalobos, es. el bien o 
institución amparada por la .ley y afectada por el delito 
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(10), y que en éste caso es la vida. 

Como ya he expresado la 
manifestarse mediante haceres ~ositivos 

conducta . puede 
o negativos, es 

decir acciones o abstehcion~s~ · · 

- ·- . . 
' ' 

Según .Cuello . Calón', l~ accion ·:es el :.movimiento 
corporal voluntario encami~ad6 ·~·/la .. P~Óducc{5n de .·tin 
resultado consistente en la modif:Í.Cad.511 del mundo exterior 
o en el peligro de ~ue se pr~düica: (ll)i 

En tanto que Eugenio· Florian, define. a la acción 
como: "Un movimiento del cuerpo humano que se desarrolla 
en el mundo exterior y por esto determina una variación 
aún cuando sea ligera o imperceptible~ (12)~ 

En cambio 
de obrar, es decir, 
se debe ejecutar. 

la omis.ión, 
simplemente 

radica en un' abstenerse 
en dejar . de hacer .lo que 

De acue~do con Cuello Calón, la 'omisión consiste 
en una inactividad voluntaria, cuando la Ley Penal impone 
el deber de ejecutar un hecho ~eterminado. (13). 

(10) 

( 11) 

(12) 

(13) 

Carrancá y Trujillo. 
81. 

Código Penal Comentado, pág. 

Cuello Calón, Eugenio, 
271. 

Derecho· Penal, Tomo .. r. , pág. 

Florian, Eugenio. Parte 
Tomo I. pág. 559. 
Cuello Calón, Eugenio. 
Pág 272. . 
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Para Sebastian Soler el delincuente puede violar 
la ley sin. que un sólo músculo de su cuerpo se contraiga, 
por medio de una omisión o abstención; 

·' " • > • 

· .. De lo antefior podernos·.cóncluir que -·en .los delit_os 
de acci_on , s.e hace·: lo:; Pr;ollibido, ; y en los de orílision se 
deja - de hacer ~10; má'ndad():' exp~esamente por 18 ,ley por tanto 
el delito··· ~e' pár,riddiO p'odrá comet-erse - por -una .. a ce ion 
u omisión; ya ;que ·.ef--mismo Código Penal del Estado de México 
nos señal'a én. su·:artíétilo 255 segundo párrafo, que deberá 
de ser .una·' coriducta dÓlosa, es .decir con la intención de 
querer hacer el "-dáño, ya sea mediante una acción o una 
omisión. 
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b) Tipicidad. 

Para la exist-encia 
una conducta:. o hecho humano, 
son delictuosoS; .precisa 
antij urídic.os y culpables • 

de los. delitos se. requiere 
más no toda conducta o hecho 
ademis que ·.sean ·típi~oS, 

. La tipicidad es uno de los·· elementoS · e~enciales 
del delito cuya ausencia impide su configuraéión:, habida 
cuenta ·de que nuestra Constitución Federal en su artículo 
14, establ~~e en forma expresa: 

"En los juicios del orden criminal.'queda prohibido 
imponer, por - ·simple analogía ·y aún por mayoría de razón, 
pena alguna que· no esté decretadá por una ley - exactamente 
aplicable al delito _de que se tra,1:a." 

El no existe 
delito 

Aunque .. ;no , d~b~~1ós' ;/~6ii:fu~di~ '.. él, .tipo-· con la 
ti picidad; '' el tipo '.;;e8'/' la < e reacion legislativa''·.• ·, la 
descripción -que •',el 'Estado:~··hacé'•>a uná c6ri'ducfa'• en · los 
preceptos períaleis; E!n\;tanto <C!ue· la •tipicidad- es la 
adecuación de tina 'cpríd u.eta: c'oncreta >éori <la < des-cri pción 
legal formulaéla ·en ábSfraéto; - · -·- -

- .. r·-

El ProfeSor Mariano Jiménez Huerta, de-fine al 
tipo comci el injuSto · recogido y descrito en la L'ey P_erial. 
En concreto: El tipo a veces es la descripción legal>del 
delito, y en ocasiones, la descripción del elemento •objetivo 
(comportamiento)' como sucede en el parricidio' pues' según 
el Código Penal, comete éste delito "el que priva.de la 
vida a un ascendiente, cónyuge o descendiente en lrnea 
recta, sabiendo el parentesco". 
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Así pues podemos definir a la tipicidad como 
el encuadramiento de una conducta con .la descripción hecha 
en la ley; la coincidencia del · comportamiento con ·el 
descrito por el· legl.slador. Para· Po rÍ: e Pe ti t, 1 a ti picidad 
es la· adecuación de lá.condúcta al .tipo, que .. se resume 
en la fórmúlá''.ntiU.úm.cdmeri·.sine·tipo."• 

• • 1 • 

. La· tipicidad· en el· parricidio se ·da cuando, el 
hecho encúentra : perfecto. encuadrami'ento en la·.;hipótesis 
descrita . en el tipo .legal.: Como col1secuericiá, . existe 
tipicidad en el parricidio c'uarido' se,cómprueba la ;perfecta 
adecuación del hecho real' del' parricidio J con J el. hecho 
abstracto del mismo tipificado en la 'ri'ormá ,p'enal. De tal 
modo que para que se de la tipÚidad en el parricidio' será 
indispensable que se prive ile la>vida a;'uI1,:as~eridiente, 
cónyuge o descendiente en línea recta·;:.• como' ·:10: :e.{tablece 
el artículo 255 del Código Pené.il' p!Úa:él Estado: de México • 

... - .. : : -. - .·--.~ ~~ -, .. , ·. 
· .. 

De tal modo que. lá léy. penal al /ii.~¡t;~; a 
ascendientes en línea recta,.· cónyuge o .;:descendiént'e· en 
línea recta' sea legítimo o naturál.,' exclu.ye';a lás.demás 
formas de parentesco establecidas en el .. artículo 275 del· 
Código Civil para el Estado d~ Méxicó, sierido'él ~are~tesco 
por afinidad y parentesco civil. · ·· 

Los sujetos activo y pasivo, deben reunir la 
calidad de parentesco o cónyuge, para poder ser considerado 
el delito como parricidio. Como consecuencia, será: 

a) Sujeto activo: el que prive de la vida a cualquier 
ascendierite en línea recta, cónyuge o descendl.ente en línea 
recta, sea legítimo o natural, sabiendo del víncUlo de 
parentesco que existía. 

b) Sujeto pasivo: será el occiso, pudiendo ser el 
ascendiente, cónyuge o descendiente en línea recta. 

en linea 
Siendó la relación de ascendi~ntes o descendientes 
recta o cónyuge. indispensable para tipificar el 
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delito d~ parricidio es necesario mencionar sobre que bases 
se hará la comprobación del vínculo de sangre; no siendo 
indispensables los medios de prueba qué se necesitan para 
deducir un derecho civil, , puesto que en .'materia penal 
el acta del Registro Civil, no> es indispensable, ya que 
no se trata de deducir. ;derechosy'Obligac:i.ones ,emanados 
del parentesco;• sino de casÜgar>un' heého' que se~consi.dera 
delictuoso, .y por .tar:{to;, perjudicial ,·a>' la. sociedad; ··por 
tanto se utilizaran:é6m6medids~d~ ~~uéba•las t:éstimoü:i.ales~ 
documental; presúnciónalf· eté;' · · ··· · · · · 

' ' ' 

En, .c'~s~> d'e:'inc~~tldumbr~ ··••del valor de .la ····prueba 
aportada, 'es \ fa~tihle 'la : desintegración >;del ·:tipo', de 
parricidio; .·sin, qúe >,para: ello> Sighifique 1á impÚnibilidad 
del hecho, ya', que q'üedar}a. d'entro''del:tip'o .de homié:idio~ > 

. - ' " :-\',;; >~(~( 
'' _· -·~ :-'<. , __ .- :. __ ,;·,_.-

Podemos c•¿nciu·f~ >'estableciendo. que el parricidio 
es un delito de sujeto'• pro.pio exclusivo o cualificado, 
en virtud de' que no cualquier persona puede tener el 
carácter indicado en eL h'éctío de parricidio descrito .en 
el artículo 255 del:;Código.Penal para el Estado de.México,. 
sino únicamente quién. reúna la calidad de ascendiente. en· 
línea recta, cónyuge o descendiente en línea recta, sea 
legítimo o natural. 

e) Antijuricidad. 

La antij uri·cidad la podemos definir como aquella 
conducta humana que va encontra de la norma jurídica; 
al respecto Javier Alba Muñoz nos dice: 

"El contenido último de la antijuricidad que interesa 
al jus penalista, es lisa y llanamente, la contradicción 
objetiva de los valores estatales. en el núcleo mismo 
de todo fenómeno penal, existe sólo el poder punitivo del 
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Estado, valorando el proceso material de la realización 
prohibida implícitamente." (14). 

Siguiendo de 
el Estado castiga y que 
que c~ntraviene a 1a~ 

ésta manera que la conducta que 
merece .comó antijurídica; es aquella 

estable.ci.daS por la<lé·y .• ' 

Tenemos 
doctrinarios, las 

. 
al, respecto .: l~~' definfoiones 
cuales se c.ita!l' ·a ¿¿ntinuación: 

dé ·los 

Jiinénez. Huei,ta\ con s:Í.de'ra . delictiva una conducta 
cuando· lesiona un · bien : .•. jurídico•. _y. .ofende a los ideales 
valorativos 'de; ra coinunidaéi'; de 'lo . an'térior tenemos que 
una coriducta ser§ antij~~ídica\ cua~dó resulta co~t~aria 
a una· norma. 

Car~anc§ y Tr~jillo, define la antijuricidad 
como la oposición de las normas de cultura reconocidas 
por el Estado, o sea aquellas ordenes y prohibiciones por 
las que un~sociedad exige el comportamiento que corresponde 
a sus intereses. Las normas son por tanto, los principios. 
esenciales de la convivencia social, reguladas po~ el 
derecho como expresión de una cultura. 

Jirnénez de Asúa, expresa que lo an.ti.i ur:Ídicó 
es objetivo al ligar el acto con el Estado; no•siendo lo 
antijurídico lo captado por el dolo sino :el: deber' de , no 
violar las normas. · . '., 

\:~. "f:'.· :,(·:. 

y 
se 

de 
Por 

acuerdo 
encuentra_ 

:~:::\~'. ",; <. 

tanto al. refer:Í.r~osi aJ.~ deHto ~e~<~a~rric:idio 
a sus eleriiénl:os 'éitút:en~iale.~{; la 'conducta, 
contemplada por ,la ley . comó un h'ectio que se 

(14) Higuera ;Gil;Tésis ;Profesional. P§g. 11. 
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castiga, ya que va encontra de la norma jurídica; como 
lo es el privar de la vida a un ascendiente, cónyuge o 
descendiente en línea recta, se desprende que es una 
conducta antijurídica, de acuerdo a las definiciones. que 
ya hemos .. ,planteado~· siempre y cuando no encuentre 
justificación en• la· ley~ ya que tomando en . cuenta lo 
expuesto· por el-Maestro Porte Petit, al manifestar: !'Al 
realizarse una.conducta adecuada al tipo, se tendrá' como 
antijurídica en tanto no se pruebe la existencia;:, de. una 
causa de j ustificaCión"; siendo éste el elemento negativo 
de la antijúricidad·, · 

d) Imputabilidad. 

La imputabilidad se puede definir como el conjunto 
de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en 
el ~utor, en el momento del acto típico penal, que la 
capacitan para responder del mismo. 

Carrancá y Trujillo manifiesta: 

"Será imputable todo aquel que posea, al tiempo de 
la accion, las condiciones psíquicas exigidas, abstracta 
e indeterminantemente por· la ley para poder -.desar.rollar 
su conducta socialmente; .todo el. que sea apto ·e .idóneo 
jurídicamente para observar . una conducta que·. résp-on.da a 
las exigencias de la vida :en s·ociedad humaná "•: (IS)'. ·. • 

,: '·' 

Por·- .lo . que la. -imputabilidad ·está d~t~"r¡;;hada 
por un mínimo fís:icó representado por ·lél:\edad;;'y otro 
psíquico, consistente .en la salud mental. Son dos aspectos. 
de tipo psicológico: salud y desarrollo ~entales; 
generalment~ .el desarrollo mental se relaciona estrechamente 
con· la· edad. 

( 15) Carran6á y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. Tomo 
L Pág. 222. 
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Siendo inimputables .. para la ley. los menores de 
edad, los que estén· mal de sus facultades· mentales, que 
en dicho estádo hayan . cometido· un -delito . puesto que para 
ser .culpable• un' sújetó précisa ,que antes_.sea_ 'impu_táble, 
es decir/ que 'el individuo' conozca --la 'Úic,itud '~de'isu' acto 
y quie_ra reálizailo;. debe; tener~•'. cápacidadé' de 'entender .y 
querer de terminarse en' función' dé' aq uellci" _qué' c;onocE!>. ' ' 

!'.; .. __ - ·_.·:\'.'.~ ·::." ,· 

... . De -~~~erdo a la,s ·antet~Ú~s :~~co,nsf'ct~;~ci~nes 
plasmadas, .. podemos c'oncluir; que la· :irnpütabilida'd· es -: el 
conjunto de ' condiciones minirn'as; de salud/ 'ji ··.·''de~ár'rollo 
mentales en .el ,:sujeto activo :dél,. delit'o,<en'.'·e1' momento 
del acto· - típi'co penal; · qúe 10 · ;capácitan pa'ra' ·rE!sponder 
del mismo~ 

e) Culpabilidad. 

Siguiendo con los razonamientos ~xpuestos ,con·· 
anterioridad 0 una conducta_ será delicttiosa no •sólo cuando 
sea típica- y ani:ü urídica, si.no ade,rnás- debe de ser culpable. 

-v ¡."., ._, .:· :?~--

. <.> ;;;:.~-~·>~-.o ' --.:·:_.' _;, ~~oc_.- .... '_ --
·- .. : ., .. ·~·-'-'-- .; 

La culpabilidad lá -podemos .'defirifr como el nexo 
intelectual y emocional qlle liga<aL'súTet:o:con sli. acto. 

,, - . , .. ,,~·· , ·::.:~:: ·: :- =º·: -:_·_· ·.-~ .•. s-:: 
·: -: : :,· ~l ·,,;:_~---~ ·-: ~j--~o-: ~:: 

• "! ·:--;-:~. ,:.'<". -~: ~-,'- \'::.;,:-- ·:'.. 

Jiménez de Asúá >ciiithQ ;a , l~·i,·~u~i'abiiidad corno: 
"el conjunto de presupuestos '::élue.:· 'fundamentan la 
reprochabilidad personal' : de >:18 -''con'd uc ta. '·antijurídica." 
(16). Además manifiesta 'el maestro .. qÜe al. llegar a la 
culpabilidad es d5nde el intérpr~te ha(de e~trernar la finura 

(16) Jirnénez de Azúa, Luis. La Ley y el Delito, Pág. 
444. 
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de sus armas para que 
proceso de subsunción, 
concr.eto que el sujeto 

quede lo más ceñido posible, en el 
el juicio de reproche por el .acto 

perpetró •. 

; ' _._ 

la 
el 

La culpabilidad reV'iste. tres formas: el dolo, 
culpa· y l'a préteri.ntencional:i.dád, 'las cuales nos define 
Código Penal .•.del .Estado' de· México en su artículo 7, 

como: 

a) El delito es doloso cuando 
resultado querido o aceptado, o cuando el. 
consecuen¿i~ necesaria d~ la acción ri omisión. 

se causa 
resultado 

un 
es 

6) es culposo cuando se causa el 
resultado .. por negligencia' imprevision' imprudencia; falta 
de aptitud, de reHexiª~ o'.'de c.uidado. • 

á El déÚto es pre.terihtenci~nal cuando·>se causa 
un daño que •va-más allá dela intención y"que no ha sido 
previsto ni qlJeridO y. sienipre y •.cuando el' medio empleado 
no sea el idóneo para causar el'. re:Sul ta do •. 

Al aplicar los · anterio,res i::oncep.tos al< delito 
de parricidio, las opiniones· de los .autores soá muy. 
diversas, ya que varios afirman que sólo ·'debém'os;hablar 
de la culpabilidad dolosa en la vida del : farriddio; en 
cambio otros estudiosos manifiestan que· no•'. solamente pÚede. 
encontrarse culpabilidad intencional/ sino- 'támb'ién :culposa 
o imprudencial. Así tenemos a Iruretá Goyená; •quien'. afirma 
que el parricidio por imprudencia o el parricidio culpable 
se produce precisamente cuando el ·sujetó, •si'n :lir'ét'ender 
dañar a nadie , por una imprudencia, derivada de su falta 
de previsión, mata a un ascendiente, déscendien,i:.e· o cónyuge. 

Por, .otro lado ,el. Mae~t~o F~ancisc6 CaI";ara/ afirma 
que no .es posible admitii ,eL'parriddioculposo,· ya· que 
cuando ocurre esta desgr~acia' sé. 'le incluye el título de 
homicidio; culposo. Ni en la doctrina ni én la practica 
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reconocen parricidio sin intención determinada de 
muerte al ascendiente . en línea recta, al cónyuge 
descendiente én linea recta. (17) 

. .· 
<-·,· 

darle 
o al 

· • .Jim'€n~z. 'cie ···.•Azúa ;• ·al' prégun tarse\si hay) pÚnibil:idad 

;::~~:~r:~1~~f ~~t~~~i.~:~cª~~~~11111~':f ;~¡;c,{1\~JJff !;";:J~J:i:! 
del parricidio·,'' 'ágreg·ando 'éiUe\ 'sill vacilación;: alguna, ... y 
por las razones' expúe'stas; ,sé pronuncia ;encontra . de .. que 
pueda co~sÍ:itiíir.se '1a: figura.~culposa';del par.rici4io. . ' 

es seguidor de '.ésta cbrJ."ie'~te EveliO 
Tabío, quien• comen.ta que si en el• parricidio ·es •:elemento 
subj eti VO de. tipiCidad el designio C:Í:'ilninal 'de >'matar al 
aséendien te; /descendiente ·º cónyuge' :·surge'.· ria.t'ifralmente 
el problema de si puede existir juridica1nénte·,e1 parricidio 
culposo, y piensa el autor . citado .qÚe .'.técniCá'ffi·ente no 
concibe esta. clasificación delictiva; · porque\ la .·culpa 
elimina el dolo característico del consahféiéi',delito. . 

~ .. _.' . 

Desde mi punto de vista ·yo c~i~c¡do eón los 
autores que manifiestan que no 'puedé exi'stfr el parricidio 
culposo; debido .·a que cnuestra~l'egislación se especifican, 
como ,ya. ~sabemos 'que ~exi~ten tdeterminados .. elementos 
constitutivós>del .·parricidiO, .éntre. los cuales· no se 
menciona.'eri:;forfoa dÚecta qÚe ese ilícito sólo es posible 
cuandO se realice en formá' dolosa .s'ii1 embargo en la practica 
se interpreta "coiiio. un /delito intencional. Así pues. no se 
castiga ·.1a müerte:>de. •··.una, persona cualquiera,· sino· la 
pri vac1on .de Ja vida ·.causada a un ascendiente, cónyuge 
o descendiente en formadOlosa. 

(17) Carrará, Francisco. Programa de Derecho Criminal, 
párrafo 1143 
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f) Puni bilidad. 

La punibilidad consiste en la imposición de una 
pena por parte del Es.tado a una. pérsona que haYa realizado 
una conducta :. antijurídica; siendo éste elemento la 
conminación·• del· proceso penal en nuést.ra ·legislación. 

unidad .a e:~~:r~~!;{~5 ,ª:~ü{º~~~~:l~s:f ·.ténéinos '.Centr:noÚesxi!~: 
acertadás >1a /del 'Maestro' Pavón;; Yáscón'célos~ cual la 
define de la,'si•guiell'te, manera: . . . . : . 

:<·.:-~:··' '\•/' ;-:·:<~:--;-\::'.-;~/?" .~:¡ . . 
. :>:~· -,- . 

"La a~~f1a~a d.e ~·eri~' é¡'Úe/~l~.i~t~Jo~i~:c,~ia a· •la' violación 
de los. de be res consignados.· e\{ las no~~as j ÍJrídic'as?dictadas 
para garantiZar. la 'permáne'nc=,fa::O.del ·órd.e1.ns~.C,ia.l" ~: ( 18)~ · 

;Je·. 

un 

.:,~--L~.; :,__,_:_:¡_,. --:··, 
".~.'·~:-- '.--_' 

·_ . . ::-•--

hecho P•:: ~m:1 x:~',C';~DiJrifot: •'-~~é ~!,'~c::.~::· 010~~ 
convicció·n previa ;que <eL•hecho sea penalmente 'reprimible ,• 
y que no éxista una C:ausa que excluya el éastigo. de su 
autor. 

En resumen se puede decir que la punibilidad 
es: 

1) Merecimiento de penas. 

2) Con~inación estatal. de. imposicion de sanciones 
si se llenan los pr~supuestos legales. 

(18) Pavón: Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho 
Pen~l.Mexicano. Pág 1~7. 
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3) Aplicación fáctica de las penas señaladas en la 
ley. 

Ahora bien en .·el . delito . d.e parricidio;, la 
punibilidad estárá. en función 'de'.. la 'penalidad".'aplicable 
al delito~-· siendÓ ·en 'ési:e. cás·o 'de quince':' a;{cúarentá; años 
de prisióri. al.que dólosameúíte'prive de lá'·vida':•·a,"cüalquier 
descendiente .o.ascéndiente en. línea recta·:o a.1:.cónyúge, 
sabiendo el inculpado ese parentesco; siendo. éstos últimos 
los elemento típicos. del. hecho pu ni ble. 

30 



3.2. Infanticidio. 

a) Conducta. 

Como ya ~~nifé.St'é ~n el delito .d.e parricidio, 
la conducta :se puede definir como: el comportamiento humano 
voluntario, ya . s. ea positivo o negativo·,. :encaminado a un 
propósitó. · 

Penal ~d~l Estad¿ de 
México, nos .de infantic:i.dio 
como: 

"Comet~ ,;kf. ,,d~Ut:o de infanticidio la madre que 
diera muerte a :su.e propio hijo /dénfro de las' setenta .y dos 
horas de. ·nacido; siem¡:ire ',que concürran las siguientes 
circunstanci~s: ·· 

1) 

2) 

3) 

4) 

podemos 

Que .no• tenga ·m~:la ··fama', 

Que h:y~?~(;~·i·t·:do su embarazo. 

Que el ~~·ci~:i.~hto' del infante haya sido oculto 
y que ·no:.se·hub:i.er'e in'scrito en el Registro Civil. 

Que el< in;:~i~· ri6 ~~!!: i~Úti,mo ." • 
,:,'~; . :·~ ~ - ~-;:· :;· 

'·,~ 1~¡'·· '.- . ~-. : 

.Ahora .ii·~ri )~fJ, i.!l:~:gr~ml?s. éstas 
observár:::\:~'; './' ·;e-.+ · · · ... ·. 

:·:·.,-:-. '~ .. :_~:-,· 

dos definiciones 

·-:,,, ':··: . ·.-::::_:~;::· i ,-,_,. < f 

a) Que'·¿r··~·~j;~tb ~¿tiib e~'ih madre que .. priva de la 
vida a su propiél':Ílijo' deritro de las: setenta y dos 'horas 
siguientes á'.Sü nac'imientó. 

- .. _,._._ - '" :: :.. :· - . . '. -

- - > '• 

b) El. sujeto pasivo e'.s el titular del derecho violado 
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y jurídicamente protegido por la norma, que en el delito 
en estudio es el hijo que ·.es ·privado de ·· 1a vida dentro 
de las setenta .y dos horas siguientes a su· nacimiento 

•' --.. 

c ) .El ; o'f ép di ci'p , < .g.' .. e
0

_nf- ee·.···-~-•.ªd·. imd.: ·eº-.· º.-.t. : .• e_.ya· .. ~_ ... ªq t.•·~ .. _. ___ ceº.·.~.·n. ~! deP:.~~-· ~ n:11qt ~: el sujeto pasi vO;.f el . 
reciente el· - daño' -por la :'Yinfr'acción: penal:, pero., en éste• 
caso por· .la• naturaleza del delito;.· el 'ofendido será 
cualquier _páriente del<infante que ha sido privado de la· 
vida. · 

Hasta ahora.he analizado Gnicamente a los sujetos 
que intervienen · en· lEI comision de delitos, pero a 
continUaciónse analizará el objeto del delito, al respecto 
los autores distinguen dos tipos de objeto: 

a) Objeto material- éste lo constit~ye la pers'c)na 
o cosa sobre quien<reéae el daño o peligro, es_ decir; que. 
en ·el delito de~:.irÍfanticidio, será el. niño· que es•privado 
de la vida por .su_ propia madre dentro de las :setenta· y 
dos horas de' nacido; 

b) j~rídio- es el bien por la 
ley y que ,el hechci o la omisión criminal lesionan' es' .decir. 
que en él. delit'o én':es_tudio será la vida del infantei;JaÜnque 
no hay que· 'pasar•ipc)r, alto que el legislador 'en ci.erto 'modo 
también' está· protegiendo el honor de la madre que ha" sido 
utilizada·,·· ya• seá por. violencia o por promesa o' que· ha 
cedido - por :debilidad y resulta embarazada, ya que. creó 
la fig~r~~'del delito de infanticidio honoris causa, en· 
el que .se,• atenGa la penalidad del delito de parricidio 
cuando ·se reGnenilos requisitos establecidos por el.a.rtículo 
256 del Códi'go Penal del .Estado de México. ··· ··· 

:~h~ra . bieií; -en la: ·definición que - he< dado . 
conducta, . :menciono· 'qUe ; ést'a 'puede manifostarse'··:médiante 
haceres positivcis negativos,. es o 
abstenciones.i. ·· 

a)• La acción Ía' podemos definir como. él movimiento 
corporal voluntario encaminado~c a 'la producción 'de un 
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resultado consiente en la manifestación del mundo exterior 
o en el peligro de que se produzca. 

. b) La 
la Ley Pénal 
determinado. 

·.- ': ,,;· 

cúando 
hecho 

' .·Tfi'mlJi~n pueden . co~bi.~a::;s~ ési~s dcís .. elementos 
creandO una\• d()bl'e violación de deb~res: cel<dé ,obrar y el 
de absténerse; •,por tanto existé un delito: de comisión por 
omision, cuando, se produce' un resultado típico y>niaterial, 
por un no hacer vOluni::ario ó culposo.· 

De tal modo el delito innominado de infanticidio 
que se preve en el ·Código Penal del Estado de México, el 
delito puede ser por acción, por omisión .· o por . comisión 
por omisión. 

Al respecto la Suprema Corte. de Just,iéia de la 
Nación ha determinado que la muerte de .un 'recién· nacido 
puede ocasionarse por actos negativos' de "la'· 'ni'ad're 
ilegítimamente. fecundada, con el fin de'>,salyar·su ,honor 
o de evitar inminentes sevicias; actos negativos 'que pueden, 
consistir en que deliberadamente no. ligué•, el · córdón 
umbilical, o no solicite auxilio médico; lo que porié de 
relieve la intención de dejar. morir .a.'la criatura debido 
a la falta de atención oportuna. (19) ·•· · 

En cuanto· al resultado 
conducta desplegada por· el : sujeto 
delito de infanticidio ·~ 

que se 
activo, 

a) 
delito 

Instantán·éo; pues tan pronto ··como 
sa ~gota .la misma.consumación. 

produce 
tenemo's 

con 
que 

se consuma 

la 
el 

el 

(19) Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXIV, 
Pág. 20, Sexta época. 
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b) Material, porque se produce un cambio_ en el mundo 
exterior: la . pri vacion de la vida .del recién nacido: dentro 
de las setenta y dos horas sigui7ntes a i:rn''nacimiento; 

c) De ,daño, .. puesto que se destruye el bien jurídico 
protegido' que es- la vida. ' 

b) Tipicidad. 

Para la existencia. de los delitos se requiere 
una conducta o un hecho humanó' . pero . además.··. deberán· ser 
típicos' · antijurídicos y· culpables... En este momento 
analizare la :•.tipicidad, que ·es uno de los'· elementos 
esenciales .·.del delito, cuya.·· ·ausencia ·impide su 
configuración'. 

Se.han dado diversas definiciones de la tipicidad, 
pero la que me parese más.atertada es la siguierite: 

"El encuadramientó de una conducta con 
descripción hecha· por la ley; la coincidencia. 
comportamiento con .el descrito._• por (;!l legislador. 11 

la 
del 

Para que· se ·. de • la· tipicidad en el delito 
innominado de infanticidio >será indispensable que la madre 
prive de la vida a. sü propio. hijo dentro de las setenta· 
y dos· horas 'sigüie-rifes a·su,:riadmiento, tal., como .. 10· 
establece el artículo· 256 del Código Penal para el Estado 
de México. La ley· penai·al limitar a la madre excluye_a· 
cualquier otra persona; 

En cuan to a 1 ci s :suj et os ' a ét i v o y p as i v o d e b ~ i á n 
de reunir los ·requisitos esta.blecidos por el Código Penal 
para el Estado de México, como ccins~cuenciai 
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a) Será sujeto activo la madre que priva de la 
vida a su hijo dentro de las setenta y dos horas de.nacido, 
además.·· que no deberá de tener mala fama; - -debió haber 
ocultado el embarazo así como el .nacimien.to, del .niño,· no 
debió· haberlo inscrito.· en el Registro Ciyil y /que.;el. niñ_o 
no deberá ;ser legítimo; ya que\ si, fal.tacalgtirio<de/éstos · 
elementos> es taríainos • en presencia\. del '.delito <de parricidio~ 
Por . lo:·. tant:o<· pódemós. dec::ir. !;qu'e·•::éste ; es :.:u_n, '.delito 
mcinostibjeÜvo, individual o de-sú::ieto 'único~ . . 

' - - . . . . . . . ' .. ~ .. , ,_ . . ,., 
··-

b)/Suj el:o .·.• pasúo> lo•· s~r§ ~l ihfá~te - que. es 

~~! ~:!~·t: e!e ~ a
16

s u v.~~:ci~~~~·~t~ -~f riA~rid}lete~~t'..<Íb·d~=~thoo r~: 
un delito personal' <pues sólo. se puede,• cometer en, contra 
de una persori~ ~etermi~ada~ 

Respecto- a los medios de comisión~ ésta· puede 
ser de distinta naturaleza, ya que la ley n~ señala ninguna 
forma específ{ca. · . 

Ahora bien despu€s. de haber hecho el análisis 
de la tipicidad en~el delito de infanticidio, puedo concluir 
diciendo que los eiement:os dell:ipo son: 

a) Una rel~c:l.óri ·de pa;erit:~sc¿_: 
cometerlo .la ma.dre en.corit~a del hi'jo:. · . 

debido_ ·que deberá 

. -.·, 

d.e 

de iÚatar: 

d) Deberá .háber Un n;ó~il - cÍ~ • honor, - es deCir, 
la madre quiera ocultar su deshonra. 
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e) Antijuricidad. 

Como ya· sabemos la·· antij ilricidad es la conducta 
que va en contra de1á norma. Alrespecto el maestro Franz 
Von Liszt ha eláborado una dod:úná dualista de la misma, 
diciendo que el ácto será\formalmen'te :antijurídico .·cuando .. 
implique transgresión .. a una, .• norma·: establecida por el· Estado 
(oposición a 'la ley) .Y. nía tei-ialmente : aritijurí die o en e uanto 
signifique contradicción a los .intereses; colee ti vos. ' 

• . ·-. ' ,. ' .>,' - ; -. ., . - .<-

· . Por otro . lado ·si .• anaÜsá~bs 
materiales d~l ·.delito de infanticid.io, • 

los l:Ílemeritos 
veremos .. que son 

los 

las 
las 

•,. -.... -

set~nf: :.;}i.~~~ 't~t~asdi~·~·~ 
sigüiente~/cir¿uris~inciás: 

:. : -~- :._ • ._;;:_._¡-·- ~ -~-- ,":',.\ -

7~-; . 

a) Que ·nc;-t'eílga mala failia ; 
b) Que' h'áyá Ócul ta do su embarazo 

deritro de 
.que·· concurran 

c) Que eL.nácimiento del infante haya, sido oculto 
y ~que {no se haya inscrito en el registro 
civiL · 

d) Qué el jnfante no sea legitimo~ 

. . 

Ahora.· bien si aplicamos la antij uricidad al 
delito de infanticidio veremos que la · c'onduc.ta 
antijurídica, es la muerte que diera la madre''a:su:.'propio 
hijo dentro de las setenta y dos horas s{guientes·: a> su 
nacimiento, por lo tan to el bien jurídico tutelado · es. 

;: ~~~ªtr:~l p:~~or p¡ra si=~~~ad1:ar:~er~:ntdreo~ ~!~~f;J:_~;a~~~ .. 
delictiva la madre deberá cumplir con los reqüi~Í.to.S.ide 
no tener mala fama, que haya ocultado •su .. ·emb.élr'áz·o·, qu'e 
el nacimiento del infante haya sido oculto,: Ílo; náhieridose 
inscrito en el Registro Civil y que eL ·il1fante/rio. sea 
legítimo, siendo §ste acto . formalmerit~ 2á~i~jurídicó] ya 
que existe una sanción en contra de dicha 'corid'ucta',':, · .· 

- .·_ '~ \¡\; :~. ·' 
' : . . ·. ~. '. 

·• 

.Tambiéri . ·será· íiia terialmente a~'tid·u~Íd..ico ya que 
va en contra ,de ·los< iri t1Ú"eses. dé . i'a ·colee.ti vi él ad toda vez 
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que la parte ofendida serán los parientes del infante 
que h~ sido privado de la vida. 

' ' ' 

d) Imputabilj_dad. 

ta. imputabilidad es el conjunto de condiciones. 
mínimas .. de s·alud ·. y· desarrollo mentales en el autor, en 
el momento del acto típico penal, que lo capacitan para 
responder ~el~mismo. 

~ La3mputab:Í.lidad está. determinada por •. un minimo 
físico representado por la .edad y otro• psíquico i. é:ónsistente 
en 18 salud , mental. ··Son dÓs aspe'ctos de• tipo;. patológico: 
salud . y '. désarro11oL, ment·a1 . r .·el · .. <le'sarrollo. . mental 
generalmente se relaciona' con la edad•' ' 

r • - "'.'.: ·:.;,.:~ 

Es 'decÚ ~i:sUJéto, ac~ivo:de'be :tené'~' 
~~escu~~abi~icl~~~~·r:0r:,{6·;~ª·~;{t~~~~~t~~:fdreeh~~~;ft~~ .. hi~~~ .. ~:I~. 
de las fracC:{ones•·'.I.Y IL del: ar,tícúlo>J7 del Código<Penál 
para el EstadO deMéxico. 1 ·las'cuales nos :hablan: sobre>l8s 
causas de inimpU:taÚlidad ;: siendoi · 

1) La alinea~ión u 
la p~rsona. 

de 

2) El trastorno transitorio de .· .. la. ·personalidad 
~roducida accidental~ inyoluniaiiamente. 

Ahor~·· .... úeri, acerca ·de· lá :inihiiititábÚid~d, nos 
dice Mendoza , .. también debe demostrarse '.la relación causal 
psíquica, porque la ·muerte , puede· ocasion·arsei en un estado 
patológico de la part~iienta, ya que a causa del parto 
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puede presentarse una 
doloroso e inusitado 
(20) 

perturbación mental por el 
de ese terremoto orgánico 

mecanismo 
femenino. 

e) Culpabilidad. 

Una conducta será delictuosa no. sólo cuando sea 
típica y antijurídica, sino que a demás deberá. ser ·culpable. 
De tal mod6 la culpabilidad es ~l riexo intel~ctual y 
emocional que liga al sujeto con su•acto. 

La .c~lpabilidad ptiede rev~stir tres f6rmas, ~de 
acuerdo al ártículo 7 del Código Penal del Estado de México: 

a) El dolo. 
b) La culpa; 
c) La •preterintencionalidad •. 

. - ' ' .. _.. . . 

Al aplicar Ía conducta al. delito de infanticidio 
tenemos que: 

· El delito de infanticidio requiere 
genérico y un· .doble·. dolo específico, para 
perfectamente claro .leí diré de otra for·ma: 

1) Dolo genéiico- querer privar de la vida. 

de un 
que 

dolo 
quede 

(20) Mendozá~ Curso de Derecho Penal Venezolano. Pág. 
398. y 399; 

38 



2) Dolo específico- requiere el. tipo .una de.terminada 
direc:ción subJétiva dé la· voluntad: querer matar 
al descendiente. 

3) Dolo específico::- .··. la . e~istencia 
particulares: 'i:>o,r móviles 'de,' hotror\: '. ! _ .. , 

.· . · .. ·. . ,. respecto. Quúít.á'no ··. A. R:i.p~ll~s~ piensa 
que "es ,prác't·icamente unánime/ l'á> :.doctrina,' legislación 
y práxis \.júr'isprllderÍcial de( éi3.si tódos: los· países' en 
admitir. "para E!T infanticidio. c:omo:, forma ·:única de la 
culpabilidad; la .de el dolo, excluyendose en absoluto .tanto 
la culposa como la mixta de preterintención"., ···agregando. 
que "la. ve-rdadera razón de que á.S-L: sea, n'o es. otra .que 
la dirección finalista del tipo 'infanticida. al requerir 
inebitablemente el propósito de ocultar 1a deshonra,.añadido.· 
a la de matar; duplicidad. de intenciones, que impiden ·la. 
forma de· imprudencia, carente .·siempre· de preordenáción 
al evento y que la inseparable 'coexistencia :de· ambas 
in tendones originaría, al escindirse•• • lá desaparición 
del infanticidio culposo cuyo sólo enunciado es un· 
despropósito jurídico." (21) 

Las opiniones de los au tares son, muy . di versas 
en determinar si puede haber, o no, .un·: delito de 
infanticidio culposo .. Los maestros Garrara T González Roura, 
manifiestan que si puede haber infanticidio 'culposo; en 
cambio Goyena, Cuello Calón y JÍ~lnez Hueit~ sostienen 
opinión contraria. 

Una vez señaladas estas corrientes, yo me inclino 
por aquella ·que niega. la concurrencia de la culpabilidad 
en su forma culposa, puesto que como ya manifestl la 
culpabilidad que puede· presentarse en el delito en estudio 
es el dolo, pero requiriendo además un doble dolo 
específico, por lo que no es posible sostener que pueda 
darse un infanticidio culposo. Por otro lado el Código 
Penal del Estado de Mlxico, al establecer que la madre 

( 21) Quintana A Ripolles. Compendio de Derecho Penal 
II. Pág. 211. 
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deberá ocultar el embarazo y el - nacimiento del infante, 
así como no inscribirlo en el Registro Civil; nos habla 
de -- que existe una premeditación de privar de la -v,ida al 
nino_,_•. en_ éámbio en un delito -éulpóso. no cabe la 
premeditacion. Además en .la -práctica_~uélndo una· madre priva 
de la vida a· un . infante . dentr'o de 1as setenta y dos horas. 
de su· nacimiento, debido a -.iuia coÍiducta culposa~ habrá 
indudablemente uri h~micidio tulpóso y. no · un d~lito · de 
infanticidio, - -

f) Punibilidad. 

La punibilidad. puede. definirse ·como la amenaza 
de una peria qu·e 'el Estado asocia a la violación de 'los 
deberes cori'si'gnádos en las_· normas jurídicas dictadas para 
garantizar i~~~er~anencia 'del~~rden só~ial. 

- ,·~;¡ ~. " . -., 

·<;_ -__ 

. Para que la ~pEina' pueda aplicárs~ de 
un hecho antijurídico• Y• <culpáble~ es necesario como 
convención previa,. que >:¡ü 'c hecho sea penalmente 'reprÍmible 
y como convicción ulterior, que no exista una . causa . que 
excluya el castigo de su autor. 

De tal manera en el delito en estudio, la pena 
aplicable a la madre que cometa el infanticidio de su propio 
hijo, será de tres a cinco afios de prisión, cuando concurran 
las siguientes causas: 

1) Que no tenga mala fama. 

2) Que haya ocultado su embarazo. 

3) 

4) 

Que el ~~cimie~~o del infante haya . sido 
y qué no se-hubiere inscrito en el Registro 

. . ~·· ·- .. ..:· ' ' 

Que. el infante no sea legítimo. 
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Por otro lado si en el infanticidio tomare 
participaci6n un m~dico cirujano, comadrona o partera, 
adem&~ ~d~ las penas privaiivas de la libertad que les 
cor respondan, se les suspenderá de urio a .. tres años en el 
ejercicio de su profesi6n, conforme 16\establ~ce el a~tículo 
256 del C6digo Penal del Estado de M~~i~~. · 
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3.3. Aborto. 

a) Conducta. 

El último de los delitos que nos ocupa es el 
de aborto, por lo cual haré un análisis breve y para evitar 
una monotona repetición de · 1as definiciones y la doctrina 
que ya he expuesto, me limitaré a aplicar los elementos 
del delito al aborto. 

De tal modo tenemos que el delito 
se encuentra contempl~do en el artículo 256 
Penal para el Estádo de México el cual lo define 

de .aborto, 
del Código 
como: 

"comete - el delito 
la muerte del producto de la 
del embarazo intrauterino." 

de aborto aquél _que provoque 
concepción en cu~lquier momento 

Así mismo los artículos 
ordenamiento, nos sefialan que 
consentido, procurado o sufrido, 
que se trate. 

257 y 259 
el áborto 

dependiendo 

del mismo 
podrá ser 

el caso de 

lhora bien, si 
de aborto tenemos -que 
siguientes suj~tos: 

ápiicamos la conducta al delito 
en éste delito participa~ los 

"a).'suieto,acf:i.vo; tanto en el aborto consentido 
como en el sufrido, >será cualquier persona que provoque 
la muerte al' produ'cto<de la ,concepcfon> durante el _embarazo 
intrauterino· •• ·• •----

A 
sólo podrá. ser sÚj etó 
procura el abortó_. 
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b) Sujeto pasivo; tanto en el aborto consentido 
como en el aborto procurado, serfi el producto de la 
concepci5n, aunque algunos ~utores como Mendoza, manifiestan 
que también s.erá la sociedad misma que está interesada 
en el ~ormal desárrcillo de~l~pr~fiez del parto. (22) 

producto 
en el aborto sufrido será tanto el 

concepci5n,.coÍno>la.mujergestante. 
> ~ ' • • • - , ••••• __ • - ' • - • ' , " 

c) Ofendido; En este delito no existe coincidenciá 
entre el ofendido y el sujeto pasivo, por ·lo .. tanto··en el 
aborto consen~ido y en el procurado ser& ofendido la 
sociedad que est& interesáda en el desarrollo normal de 
la ~refiez del parto. 

En 
embarazada a 
consentimiento.· 

sufrido 
se ha 

será ofendido la. mujer 
hecho abort.ar sin su 

A cont~riua~i6n ~nal1zare tanto. el objeto material 
como el objéto jur-ídico deL delito e.n estudio. 

·. -· ·, .:· •, -

a)· Ob:j:eto jul:'.ídico; tanto en el aborto consentido 
como· en _el '.proéuradO/.el objeto jurídico es la vida del 
producto de la conc'epd5ri~ . 

Por· otro lado en el aborto sufrido el objeto 
jurídico será tant~ la vida del producto de la concepción, 
así co.mo, eLderecho a la maternidad. 

·_ b) ... Objeto material; en el aborto. consentido y 
en el pro¿urádo, será el mismo producto de. la concepción. 

(22) Mendoza. Curso ·de Derecho Pe naL _Venezolano. Pág. 
431. 
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Pero en el aborto sufrido 
es la mujer embarazad'a, en la cual 
descrito por el tipo: el aborto, así 
la concepción. 

- '• ' 

el objeto material 
se realiza el hecho 
como el producto de 

A continuación : analizaré las formas de 
por las que se, puede' cometer, el delito; de aborto., . 

conducta, 

.. ". ,· -. ·:_., ';:· . :· 

'La ~é~Í:ructura, clel :d.élito' p~rm:i.t:~ las. dos :;formas 
de conducta, es •decir de acC:ió~ y'de,oníisión.· 

al De a~~;ori•¡ \el i.Lto ~6~s~~tido•,:J~J. ;,: .. ~¡ort~ 
procurado :podrá '§~~1~,za~.s~·. ¡)~Y;,mi·'~m~.::i~~e'n t.~. ;~;~f~raL 

b) ··De : Ó~mi's{:5 ri (·• el' ;~·b <fr tci ·X~~%~·~ri{tdi(· / el . ;~oc u~~d o. 
podrán, . réaHzaI'.Sé.· .. · también<¡iór· una 'inac ti vid ad, dando lugar 
en. éste, caso". al ,.delito de coniÍ.si6n por omisión.'. Así. Ranieri 
explica que '!fa~ conducta deLej ectitor consiste en.l'os ;actos, 
o el empleó ~de \medios idóneos para< procurar ilegítimamente 
el aborto' º· también en .omitir hacer cuanto 'se' débei·ía 
para e.vitar el aborto." ,(23) · 

. . . . . - . 

El.delito de aborto sufrido presenta una variante, 
motivo por el cual lo analizare· aparte, , ya que también 
puede presentar las dos formas de conducta: de accion u 
omisión, si se trata de un aborto 'sin· consentimient'o y 
sin violencia; pero será únicamente de acción en caso de 
aborto con yiolencia. 

Ahora bien~· por resultado debemos . entender la 
mutación del múrido exterior, :.física, fisiológica o psíquica 
descrita por ,ef·tipo,. y ·e'n este delito consistirá en ,la 
muerte del· produéto. de la concepcion, dependiente de la 
conducta .criminosa,>:pOr .la cual se interrumpió el proceso 
fisiológico,dejla:¡:iréfte~. 

'-'· . --
(23) Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal, 

parte especial. Tomo III, Pig. 111. 
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Es decir, en otras palabras, el aborto consentido, 
provocado y sufrido será: 

1) Un delito instantárieo;. · po~ 
destrucci5n del bien; jur~diéb y~ porque 
se produce la. consuinaci5ri; se agotá. . . 

cuanto que hay 
tan pronto como 

.. ,· .-_,·: . . . 

2}'·Un·de1:i.1:o ·material; ya que sé pr9duc~ un.cambio 
en el mundo exterio.r. 

,'" . ', . 

3) ·u11 del:Í.tci de daño; porque se destruye el· bien 
jurídico pr6t~gido. 

b) Tipicidad. 

Existe una relaci5n conceptual, cuando .el hecho 
consentido: muerte del producto de. la concepcion, encaje 
en lo prevl~to 'po~ los artículos 25~ ~ 259 delC~~igo~Penal 
del Estado.de México~ 

Al• respeéto Pavón Vasconcelos esti~~'.:que:;••npara .·· 
que exista. este elemento' .. se requiere que el hecho· I'ealizado 
se adeicúé a algurio · de los . tipos .·delictivos;~ de\ aborto 
recogidos en los artículos 257 y 259. deil Cófigo/én'>Cita, 
si en do . indispensable la compro baci5n en <cada .uno'\· de /ellos, 
de los elementos típicos' referidos ª' los 'su}etós' medios, 
objeto, etc." (24). ·· · · · · 

es: 

(24) 

. .: 
. . 

La clasificaci5n de éste delito en orden al tipo 

Pavón Yasconcelos, Francisco. El Delito de Aborto. 
Tomo XXV, Pig. 600 
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1) Presupuesto del delito. 

Si para que haya aborto se necesita dar muerte 
al producto de la concepc1on .. en··. cualquier .momento de la 
preñez, es indispensable >la existencia ·de un presupuesto 
material del hecho: el·•. embarazo,·· tal como lo manifiesta 
Jiménez Hue.rta; 

'.· 

' ·.. ·... si . rio' 'hay preñ:ez·~ no posibilidad de la 
realizaeión del hecho ·.cónfi.gurádo /como aborto· y <estaríamos 
frénte a una'· teritati va imposible 'de' ab'orto' por, falta de 
objeto material '·y' •. consec'uen'tem'ente' 'ante .una ,'hipótesis 
de atipicidad por falta o ausenciá de objeto. 

2) Sujetos. 

A) . El. sujeto activo en ·;el aborto consentido y 
el sufrido,·. será la. persona 'que'. provoca 'la. muerte al 
producto de la concepción duran te eL embárazo[intrauterino, 
por lo tanto es>un delito de suj e.to .común o iridifei)~nte, 

.,·:,·,-' ,.·. 
", ,.·., : ~··., ~-'; ; <; .. 

Eri cambio en el aborto· procurado, ~5fo :podrá 
ser sujeto activo la mujer· embarazada \qu.

0
é,e'sxec·,.

1
,u'psri·ºv:c

0
1J.ra el 

aborto, constituyendo así un del~tó pro~io ·~ 
:>; 

' ~·-·;:. ·.'..~'.·.: ... ,.-·-. 
"' ,' 

B) Sujeto pasivo, en el aborto~ dc:>~s~~tido como 
en el ·procurado será el producto .de la,co.ncepción ¡ ~.que 
a su vez es el objeto material. 

En el aborto sufrido será tanto el producto de 
la concepción como la mujer gestante; 

(25)' Jiménez Huerta, Maria~o. 
Tomo II. Pág. 168 y 169 •. 
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C) Número de sujetos activos; aquí tendré que 
analizar los tres tipos de aborto por separado, ya que 
cada uno de ellos presenta característic~s especiales: 

1) Eri' el aborto consentido habrá cuando menos dos 
sujetos activos: el que realiza él· aborto.· y la mujer 
embarazada,· que. consiente"el<:misD!o;,·por .lo ·tanto estaremos 
en presencia de' un delito plurisubjetivo, colectivo o de 
concurso, en consecuenciá s~·~aeri~a que. es un delito 
plurisubjetivo, bilateral Y.de conductas homogéneas. 

Quintano Ripolles, considera que en el aborto 
consentido, la madre figura en extraña posición de sujeto 
activo y pasivo a la vez, aunque aquello repugne un' poco 
a la lógica jurídica, por cuanto que ejercita la cOnducta. 
criminal sobre su ~iopia persona, agregando· que :el' que 
su voluntad no cuente para exculpar, aunque si 'para .. át.entiar 
en nuestro derecho; es dato que confirma la· presencia'· de 
un valor o interés moral que en él priva sobre todos los 
demás, y que permanece en las diversas modalidades del 
aborto y figuras'afines. (26). 

2) E~ el ab6rto p~ocurado se trata de un delito 
monosubjeti.vo, individual o de sujeto ·único, ya que el 
tipo reqU:i.ere para· su · realización. la . intervención de un 
sólo. sujeto que .s'ería la .. mujer; en1barazada. 

3) Al igual q~e el ab~o~to procuradó, el alfoÚo súfrido 
será un delito monosubj etivo, .individuál .o de sujeto único, 
pero a diferencia del anterior,· éste serií. la persona que 
realiza el aborto sin consentimiento de la mujer embarazada. 

(26) Quintano A. Ripolles. Tratado de Derecho Penal, Parte 
Especial. Tomo I. Pág. 478. 
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3) Medios de Comisifin. 

Los medios de los cuales puede valerse el agente 
para cometer.el aborto son: físicos, químicos y morales. 

Aunque hay algunos autores como Jiménez Huerta, 
quien rechaza los 'medios 'morales; mani-fesí:ando: "l'ós 
llamados medios morales•·· (sust'os' o; .disgustoS); no fo son, 
pues aunque afirma la·: opinión .dÓ~iriarite :•·que no deben 
excluirse ya que. la· .. le'y no diSti!Ígue .. y' su :empleo :puede 
ocasionar : el aborto·, ;a '.:núestro\füiCiói no:.sonf típicamente 
adecuados : para la re;ali2;acióri del\ deÜ to ·eri/e'xamen\ cuenta 
habida de: que una . recta intérp'rétáCión dé• los::.·a:rtículos 
329, 330, · 331 y 332 del Código,·Pén8.1 pa;a:•.e1\.DiSfri'tC> 
Federal, pone en réliev-é/ qué.: l'a - causáci'ón \'recog'ida /de 
los mismos presupone el .):;mple'o - de :in'e;d.io's,'maí:.ez;ia)_e'13.- :'de 
inequívoca! potencialidad lesiva; ··E¡; ta Y conelúsión .tCnci. la·· 
invalida ¡1a circunstancia' ~E! :ql1_~:.: e)_,,;artícúlo,·:330 'al 
sancionar ; "al que hidéreé abcirtar ·a .· una/)nllj ér .. '', · ag·regue 
"sea cual! fuere el medio': que emplea'ré"i 'pues''aunque ··ª 
primera vista pudiere hallarse en é.sta;>últt'llía -fr-ase,. un 
asidero paira sostenér que •también.-~los' méd:Í.os''•ínorále's están 
abarcados :por la vol.untad fo ·la ley, es ello un,•eS-pefisino
de interp:fetación que.· se 'desvanece/ tan prJínto se 'tenga 
cuenta qua la frase "al. qtÍe hiéiere} abortar:, a unajmúj er" 
presupone '.conceptual y tí picainen te :una. actividad' material~ 11 

( 27). ¡ ,. ' - -
. 

:Pe ninguna manera. estoy de acuerdci ··cori • .lo'·'que. 
expresa Ji;ménez Huerta, ya que no es ningún·'espe;'jismo de 
interpretación lo que· expresa el Código :én cita, . y 
refiriendome concretamente al Código Pénal - para el·· Estado 
de México, éste no -manifiesta de que modo debe-rá realizarse 
el aborto, únicamente dice "al que provoque la' muerte 
dél producto de la· concepcion en cualquier momento 'dél 
embarazo"' lo cual dejá abierto los medios con los' ,que 
se cometa, por ·lo• que .estoy de acuerdo en que los medios 
podrán ser: físicos, químicos y morales. 

( 27) · Jiinénez Huerta. Derecho Penal Mexicano, Parte 
Especial. Tomo. II. Pig. 170 y 171. 
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e) Antijuricidad. 

El .. hecho 
que, siendó ,típico - no esté 
causa de 'j ustificaci.ón .< 

ser an tij ~rídico, ·o sea 
suj E!to protegido . por alguna 

¡ ~ . • '- ·_:~. • ·- • 

:··· ,.,-·:,' ,.. _:·:·' .. ··. . . -

•• d•crr. ~rici ;¿ú'!N;tc~.V.~.",;º~~ri~~1•:JAm:~~~i~~Ú.f :~!~b;:; 
existe la rie:cesidad::'de' interrumpir -la'(gravid'e'z'.'para:;;eVi tar 
a la mujÚ,en' C'inta Ún dáñó>grave e' inminenté; ,'dependiente 
de la grav'idei/o del' p~rto;' y no evitable más /qúe con el 
aborto' estaremos .. en presericfa de un ab'orto. no punible; 
por· consiguiente el >aborto .cónstituye delito' sólo cu·ando 
el hec~o ~ue lo prodúce se~ legítimo~ 

d) Imputabilidad. 

El sujeto activo debe tener capacidad de 
culpabilidad, es decir, capacidad de entender y querer, 
pues de lo contrario, estaríamos frente a la hipótesis 
del artículo 17' del· Código Penal para el .Estado de México, 
el cual establece~as:causas de inimput~bil:Í.dad, siendo: 

i) .La alinea-ción u otro permanente 
de la 

-2) El :trasto~no · trarisito~io de ~la :,person~lidad 
producido accidcntái_ o ,invoLlliifariamente. ;.:', 

---.,-;_~, :"":;,---- ,. ;. :¡;;_ .. · ' •<,e: •: ~'~ 

-. La- inipu t~b~{:f:d~d ·Yes!:~ ~d.~t~imÍn~da~por. 
físico representado' por la edad. y otro.psíquico"-co'nsistente 
en la-- satu·d me!n.ta.1<~~-··.<.- ,,., :<_-/ :,.•-

Son dos 
desarrollo mental t 

aspectos ;de tipo pa~ológÚ.o: salud y 
y generalmente éste . último se relaciona 
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estrechamente con la edad. 

; - . 

De tal modo .tenemos que para que exista e.l delito 
de aborto procurado; es indispensable que el sujeto activo 
sea -capaz de'- entender .. y querer, pues de lo contrario 
estaríamos frente ·a una: causa de inimputabilidad, aspecto 
negativo _del_ presupu~sto del delito en análisis. · 

e) Culpabilidad. 

Tratándose ~el aborto - consentido la forma . de 
culpabilidad que se presenta _es dolosa; 

. - . 

Da fa• la existencia :del conseril:imÍento'·de>ia mujer 
embarazada; . se reqÜiere ·que el/ terceró ál réaliZal'.· el aborto 
cuente 'con ;él' 'i por lo tanto' solamente pÚede concurrir 
el dolo directcft' ya qu~e desde el 'inició . dé-he/ querer el 
resultado; o sea .privar de la v:i.da al producto de la 
concepción. · 

. -. . . .. el dolo necesario es · 'sufiC:ieri te 
para la .. imputación . del delito generico' consistente en 
la voluntad consiente y libre y en la intención de ocas'iónar 
el aborto. de uña mujer en estado de gestación; : sabiendo 
que la mujer lo consiente,. agregando. qlÍe· el. dolo·/de:•;.;;1a 
mujer consist.ente en la libre prestación del cónociínien-to 
o en la voluntaria omisión de impedir el hecho ••• (28); ' . . 

- < - - • - .- ;,· • '. ," ·;:-·· -:.;J_~:j.-'- • - " '-;_- r'.~: ,

·, /'.,: . .:.':-,:-

' .• - •· .. -e 

Al igual· que en .. el abo.rto cons~n'tid~,·" la unica 
forma en que se ~uede presentar la c~l~abilidad[en el aborto 

(28) Manzini. ·~ratado de Derecho Penal Italiano. Tomo 
VII. Pág •. 54L ·•·•· 
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procurado y el sufrido, será el dolo, ya que el mismo Código 
en su artículo 260 manifiesta que no será punible el aborto 
en los siguientes casos: 

1) .... ·.. . la 
una acció.n culi>ci'sa 

2) Cu~~db 
violaciór{;, y · 

' . . "· ,· 

produrito sea resultado de 
mujer embarazada. 

de un delito de 

. . 

3) Cuándo·· de .. no ' provocarse ·el aborto · la mujer 
embarazada' corra. peligro de muerte' a •,juido', del . médico 
que la.· asÚifa\: óyendo éste: el1 dictamen'· de otro médico·,. 
siempre ciue-.estO'fllere'posible y no sea:pelig~~·sa.la'déniora. 

•,J · .. :<·;· 
~:_:-.·:'; «· · .. ~· ' -~·': 

.:,· :. ,' 

.. ·Por o· tanto el primer inciso refiere, que no .. 
será punible ·.el aborto cuando se trate. de una con'ducta 
culposa~d~la mujer embarazada, y al no ser punible ~altaría 
uno de· los elementos esenciales del delito, motivo:> pOr 
el cual no se da el mismo, dejando entrever el Código, que· 
únicamente se podrá dar la culpabilidad median te: sü forlDa 
dolosa. 

f) Punibilidad, 

Como ya sabemos la. punibilidad consiste en la 
aplicación de .una. pena por parte del ·. E:s-tado ·a. una persona 
que haya reálizado una conducta· antijurídica, siendo éste 
elemento la culminación •. deL proceso penal en nuestra 
legislaCión·. 

,. ,· ,.. ;'•' ' 

La penalidad.' e'h; h' cleiit(). de aborto estará 
función de ·la pena apli.cable _al delito siend.o ésta: 

en 

a) la muerte del producto de 
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la concepción en cualquier momento del embarazo 
intrauterino, sin consentimiento de la mujer embarazada, 
se le aplicarin de tres a ocho años de prisión.y de ~uarenta 
a cuatrocientos días-multa; es decir, éste es en delito 
de aborto sufrido. 

b) Se •· aplii::arin de uno.· a c:i.nco años .. de: prisión. 
y de veinte a dosciéntos días , multa;;: si ,se ,obrá: con el 

~~~:endt;m~'ii~i~~e ~~-ª1lu~:J~/\J:.·~~~-~!~:~r::a~~~nu~~··~=-~~:b 
le de muerte 'al product(),, de •la •con~epc:ión;':;aquí estamos 
en presencia del,delit:o<de '.aborto consentido;• . ·, ;'. ' > 

·_,,··~·-<?-'. 
;:.,,:· 

c) Se impondrin de uno a'··. tie~ áfia'J\ ¡fe · pÚ~ión 
a la mujer que diere muerte. al producto: de su. propia 
concepción, y de seis. meses a dos años de: ·prisión·, si. lo 
hubiera hecho para ocultár su· deshonra. En este C:a.'so estamos 
hablando del delito de. aborio pr6curado. 

Si el aborto lo causare médico cirujano, 
comadrona , o partera, · ademis ··de sanciones que le 
correspondan· .conforme·. a. lá ley,· se.~ suspenderi de dos 
a cinco años ·en el·' ej erc.icio de su profesión, esto de 
conformidad con el artículo 258 del Código Penal para el 
Estado de Mé~ico~ 
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4) Similitudes y Diferencias entre dichas figuras. 

a) Similitudes. 

Como hemos observado a lo largo del análisis 
de . cada. una,' de la~ . fi&uras de parricidio;:, .infanticidio 
y aborto. ',el:. elemento p:dncipal de similitud 'es/el bien 
jurídico tutelado/ que 'en. los tres ·.'casos sei;á la vida. 
puesto que.: se ·está <pri vandO de <la: vida·· a una :.peniana. o 
bien a.un ser;> como eri el caso del aborto; . .. •.•: 

.. Otra' '.similitud~s que. encontramos en .los 
t.res delitos:·· es:. qué , exi'stfrá• un : víricufo:. de,:·;páreritesco 
consanguíneo' entre el : SUJ eto 'aé ti VD ' y el suj e'to ': pasivo' 
a excepción'· del 'aborto··· practicado sin· consentimiento. de 
la mujer; ., 

Ahora· bien podemos observar que el infanticidio 
y el abortó tienen más similitudes, como puede ser el hecho 
de que se encuentre especificada la edad del sujeto pasivo 
y para q·ue se pueda atenuar la pena debe mediar una causa 
de honor como lo establece el Código Penal en vigor. 

b) Diferencias. 

Ahora bien en . las tres figuras podemos encontrar 
diversas diferencias, como lo_es la edad: 

. 1) En• el delito dé ·parricidio no se especifica 
la edad, por lo tanto· podrá , ser después· de las setenta 
y dos horas de nacida una persona~ eri.adel~nte. 
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2) En el infanticidio lo especifica claramente 
el Artículo 256 del Código Penal, que para que se de éste 
delito tendrá que realizarse dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al nacimiento del sujeto pasivo. 

3J<En<cu~nto á:l' a.harto, 81 ar~Íc~'10 257 ct~l 'Código 
en ci i:a,. estábl'ece, ·. claramente '·quE.F· .. tenfrá' ';que - ser ··en 
cualqui,er momento édel~ínliarazo intrauterino~.:'· 

. . . 

De . lo, ~nterior 
figuras es indispensable 
que se prieda clisifi~a~el 

~ bserv:aírios que 
ra edad'. ,del 
delito'~ · 

las tres 
pasivo. 

Oi:rá diferencia impor~a~te 
figuras en estudio. es el 

que se 
sujeto 

de las 
para 

observa 
activo y 

en 
el 

A) En. el parricidio el sujeto activo 
cualquier ·.as-cendiente en línea' recta, cónyuge, o 

podrá ser· 
cualquier 

descendiente consanguíneo. 

Así mismo ·el sujeto pasivo 
ascendiente en línea recta, ~l ~óriy~ge ~ el 

el' 

B) En. el infanticidio· en 'cambió, y 
exclusivamente podrá' se, sujeto activo\ la madr'e. del<infante 
que ha sido.- privado de la vi'da; - exéluyerido ;,los· demás 
parentescos por consangUinidad; y por·~,io. tanto .será sujeto 
pasivo, el .infante que·. ha sido privado de la .vida dentro 
de las sete~ta y•dos h~ras ~iguierites a su~naci~{eriio. 

C) En el aborto podrán ser sujetos activos, la 
mujer embarazada, Un médico cirujano, ·comadrón o partera; 
y el sujeto pa~ivo será siempre el producto de la concepción 
durante el embarazo intrauterino. 
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Ahora bien siguiendo el análisis tenemos que 
el infanticidio debe ser honoris . causa, ·mientras que el 
aborto puede o no serlo, pero el parricidio definitivámerite 
no puede serlo. 

·.' ' -· ,. 

De t~( tíloclo, t~·~elDos. que 
de infanticidio ·y.(sea ';honor'is ·'.causa.•• 
siguientes cil:cúnstanciás! · 

dé el delito 
· . las 

1) 
2) 
3) 

Que la, mj~r,e no ,tehga_iná'ia :fama; 
Que h'aya 'oculta fo su embárazo ~· .. 
Que el .ríáéimieíii:o del· infánt~ háya sido oculto 
y que no .se haya inscrito e'n el Registro Civil~ 

4) Que el infante no sea.legítimo. 
; - - -.· , ' - ~-;: '• 

En cambio , para qu,é el seá ,Honoris causa, 
deberá reunir ~os siguientes. requisitos: 

Que la ~mujer haya 
concepción para .ocultar' su 
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--·~··o-·~·~-·· •. -... ~-~--"'·-·-.-.,-·-· -- -··~-- .. ··- .............. ,~. 

5) Peculiaridades Aberrantes de la penalidad entre ellas. 

1) Parricidio, 

La penalidad en el delito de parricidio es de 
los quince a los cuarenta años de. prision. Esta 'pena es 
impuesta en· su máximo y ésta ·severidad· legal .se .. explica 
porque , el parricida carente ·de conciencia de especie. con 
el núcleo .sociál más.' solid~. e inmediato' como lo.' és. ªª 
familia, será uri fácil transgresor de las :otras'. riormas 
de convivén'cia; ·por eso la historia de la penaÚdá'~ dél 
parricidio, · sal~·o .• casos f;!Xcepcionales, · ·~< fed~C:e~ '.a <Ta 
aplicación de la sanCiórimás grave eri ca.da~epoc:,a y·pa1,-s• 

,.'- ~ 

·1á.· .~'l{~¿'erac':i.5n. y ... e1 prej uici'o. hist6rico ·han 
llevado aF 'derecho ' francés a declarar (al .parricidio el 
crimen.·· inex~iisá Úé ;'·:: Sodi; .,\f o~mÚl~( la juiciosa ~.con.Clusión 

~;oc~~= n·~~~u.~d,~.·:~·:!ti' ~ .. x~;¡¿jJ{t~~¿¡ a!º s ·•.··.· c::~S1i!~1::;~ e ... s~: 
responsa bilida'd.;" 

. -; : -;, _·, -. :·~?··.-.:·~-:---·,' _..: 

Pé;o · dejar ser f.~~rdád que 
objetivamente es crimen más grave,· ... no de.be.mos .. olvidar 
los casos concretos, las · causas determinán tes,,:,d.él 'delito 
y los .móviles más o menos antisociales .del agente; el· 
parricidio pudo . haberse. ej eé:utado por una grave 'proV"océlción .· 
entre los 'cónyuges' o una extrema injusticia . dél 
ascendiente; en circuns~áncia~ en que el su}eto activo 
no pudo medir las . consecuencias de su acción ·por ser un 
menor de edad y no tener conciencia de lo que estaba 
haciendo; e~ riña, etc. Por estos razonamientos no me parece 
que sea _exagerada la penalidad máxima pero sí la mínima, 

(29) Sodi. Nuestra Ley Penal. Tomo II, pág 296, 
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por ejemplo cuando un padre intenta violar a su hija y 
ésta lo mata por accidente al tratar de impedir la agresión 
de que esta siendo victima. 

. . 

Por lo tanto desde mi punto de vista la pEimalidad 
máxima es correcta y justificadá porque como ya lo explique· 
el sujetó activo;. ptiedef''ser.<unfáéil transgresor dé la ley 
al matar, a un :miémbro de su propia familia~/ !'o cual .·nos 
indica que. fácilmente L mataría. ff Cualquier Otra persona', 
es decir, es< un d~lito muy' grave que merece líi penálidad 
máxima. Pero si\ analizamos~\algunos casos eispecífiéos. en 
los que prácticamente. 'el· sujeto activo. se ~vio/.orillado 
a cometer ·el delito\.'; como en el ejemplo señalado'.·;en : el 
párrafo anterior, .ve'rfamos que la penalidad mínima é muy 
elevada., yo no propoi1go' que se deje sin castigar}el;delito,. 
pero si se podría reducir la penalidád ·•·para éStos casos 
específicos en los que. no se quiso cometeir el 'delitó, si 
no que prácticamente. :Tas circunstancias fu.eren las .. que 
orillaron al stijet~ activo a cometerlo. 

2) Infanticidio. 

El Código Penal del Estado de México crea la 
figura del delito innominado de infanticidio, el cual se 
castiga con la pena de tres a. cinco años de "prisión a la 
madre que de muerte a su propio hijo dentro de .l~s setent~ 
y dos horas de nacido, siempre que concur~an las siguientes 
circunstancias: 

I. 
II. 
III. 

IV. 

Que no tenga mala fama. 
Que haya ocultado su embarazo, 

Que el nacimiento del infante haya sido .oculto 
i no se hubiere inscrito en el Regisiro Civil. 
Que el infante no sea legítimo. ·· 

El' legislador no expresa literalmente que la 
causa de la penalidade atenuada de la madre, en éste caso 
sea el móvil. de ocultar su deshonor suprimiendo el producto 
de sus amores ilícitos, pero se deduce ese propósito en 
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las cuatro fracciones señaladas ~con anterioridad. Cosa 
que es por de.más injusta ya que· no es posible que el 
legislador. procure 'más • el _honor y. re pu taci.ón de la madre· 
que la vida del recién ·nacido.· · 

directo· .•. d!~ i~t~;c~~~~i~~c·~·-~ !~' 'd~)_;if~~~-eX/~'.~~:c;~·~~;:~º -~~ ~j-~~~ 
abuelos podrán gozar'de··lá<atenuaci'ón; de,Ta,:ipenálidad que 

if ~·:~! t:r~tf ~t;1~í:.~c~,%± ·mt~':'.r"·~i:~.;\:2~.if ~{tA1

"t~1:,~:t ;~: 
partudenta~ · -. .. • ·(/'·'.\, ·<. · 

. YO no estoy en ahsol~to de ,acJe;~o con la 
atenuaé:fó,n<.que se maneja en el delitó de .infanticidio, 
ya que como lo -menc{onaba no es justo· que se procure mas 
el supuesto honor. de una mujer que una vida,· que .en este 
caso. sería'. la del recién nacido, ya que _éste, delito se 
equipara al de homicidio· calificado, puesto que ·se está 
obrando con premeditación, alevosía, \'entaja y traición, 
como lo analizare más adelante. 

Ahora. bi~ri hablo del supuesto honor de la mujer 
porque si en verdad . fuera honorable, casta y honesta no 

, se encontrarla en el supuesto del delito. 

. Por otro lado· yo considero que existen muchas 
otras formas de ·sólücionar el problema de la mujer sin 
tener que llegar al asesinato, como podría ser dar al niño 
en adopción. 

La llamada causa de honor para atenu~r 
considerablemente la pena en el infanticidio, e~ 
innecersaria en la época moderna, ya que cada día existe 
una mayor liberación sex'ual, no solo en los hombres sino 
también en las mujeres, lo que provoca que no se vea como 
un deshonor la maternidad 'en las solteras, sino que por 
el contrario cada ve'i:·'es más frecuente, Además en la 
actualidad existen un sin.:número de métodos anticonceptivos 
para evitar los embarazos ·y la maternidad no deseada. Por 
lo tanto yo considero que debe haber una reforma en ese 
aspecto en el.· Código .Penal Vigente para el Estado de 
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México, porque_ como hemos visto, 
le da tanta ·importancia al honor 
más importantes como .lo son la ·vida. 

en la actualidad no se 
como a otros aspectos 

3) ;Aborto. 

Atendiendo a la penalidad establecida por el 
Código Penal vigente para el Esiado de Méiico, podemos 
distinguir la siguiente · clasif icaci1ón: ·· los .. abortos 
practicados por terceros sin cansen timiento de, la mujer 
embarazada, los practicados .·· por teI:ceros pero con 
consentimiento de la mujé,r ·embarazada; /y: los procurados 
por la mujer por sí · · y: é'stos. : últimos.· podrán ser 
genéricos u honoris 

-. ' ' . ~ .. -

. De tal mod~ tenemos qúe el arÚculc/257 del Códi'go 
en cita, ·. estipúla · que Se .. impondrán . de· tre's' a' <oc no: años 
de pr:isión.- y de cuarenta a cuatrocientos 'días-multa, si 
se obra sin consentimiento de la. mujer embarazada; '_de uno 
a cinco añÓs de prisión y de .veinte a doscientos ;días 'multa, 
si se obra con consentimiento de la mujer~c-·El :.articuló 
259 estiptila. que se impondrán de uno a tre.S>áños de prisión 
a la mujer que diere muerte al producto 'de su propia 
concepción . o con sin ti ere en que otro se la·. diera; y de 
seis meses a dos años de prision si .le.. húbiera dado 
muerte, para ocultar su deshonra. 

Ahora bien el último pfiriafo del articulo 259 
nos habla del aborto honoris causa, e~ el cual se atenuará 
la penalidad a la madre que hubiera. cometid() el, delito· 
para ocultar su deshonra, pero el Código' no seña.la cuales 
son las características que tiene que reunir.,• el abortó 
para que se considere como honoris causa,. por:\ lo. tanto 
yo considero que ésta es una gran aberración·•en la':p'enal'idad 
del aborto porque si la madre dice que fue por. ó'ciil tar 
su deshonra' aunque no haya sido cierto; seo .·1é atenuará 
la penalidad. · · 

Como podemos observar la atenuaci6n es 
en el· delito de a.borto que en el del infanticidio, 
aún cuando los dos pueden · reé.'onocer las mismas 
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el bien jurídico protegido a través de la sancion tutelar 
es distinto; el feto o embrión, ·cuya muerte es el objeto 
deseado y por ·el que se haée abortar,· no es todavía un 
hombre sino ·un:á esperanza, una simple expectativa .incierta 
en s.u realizáción por depénder .. de los peligros de la 
continuación del embarazo. y del nac.im:Í..ent:o. 

Eri éa~bio en el infanticidio ···el nacimiento 
proporciona al pioducto de la concepcion la verdadera 
personalidad humaná biológica y jurídicamente considerada, 
porque la fisiología del recien nacido es ya autónoma, 
respecto a la fisiología materna, es por eso que yo propongo 
que se elimine la atenuación en el delito de infanticidio, 
ya que la vida del infante es un bien jurídico de mayor 
categoría que la vida de la gestación; la conciencia de 
la especie es más enérgica mientras mayor identidad existe 
con el ser a quien se dirige, por eso la transgresión 
efectuada por la infanticida es más grave que la del 
abortador; aquel representa mayor peligro para la comunidad 
que ésie porque viola normas superiores de solidaridad 
humana. 

embar~o cori esto no quiera decir qu~ el aborto 
sea· la mejor 'forma d.e impedir futuros infanticidios par.a 
maternidades· rio' , deseadas, ya. que .· ex:i.st'eri otro tipo dé 
soluciones éomO 16 son los métodos anticonceptivos o bien 
el hecho '·de ·dar en adopción al recién· nacido· que nci es 
deseado. 
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CAPITULO 11 

ANALISIS DEL DELITO EN ESTUDIO 



Capítulo II 

Análisis del Delito en Estudio 

1) Elemento.s consti tuttvos del' delito .de Infariticid'.io • 
'; .:":··-· 

Los el~mei{tos constitutivos del :delito son: un 
hecho de muer.te· (homicidio); 'que· la "iúüe'rte' sé efectúe en 
el niño 'dentro de· las, setenta y dos.hóras de su nadmiento 
y por último que sea causada<por su propiámadre. 

a) Un hecho de muerte. 

El ·primer e.lemento es un hecho de muerte, o sea 
un homicidio en- el sentido doctrinario y amplio de la 
palabra; esta p'rivación de la vida ajena' como constitutiva 
del infanticidio, ·establece el necesario entronque de esta 
infracción co.n la _más. general .de homicidio. · 

Por razones históricas, la muerte de los infantes 
por sus ascendientes, fue desprendida del concepto general 
de homicidio~ creándosele tipificación especial que permitió 
disminuir· la ·penalidad en consideración a los móv.iles del 
infractor que en este caso es el móvil de honor de la madre, 
pero las épocas cambian y hay que adecuar las leyes a las 
mismas, por tanto esta atenuación hoy en día es obsole'i:a, 
ya que cada día existe una mayor liberación sexual'; tanto 
en los hombre como en las mujeres, lo cual hace.· qu'e no 
se vea como un deshonor la maternidad de las. solteras, 
por lo tanto tendríamos que volver la historia. atrás y 
considerar nuevamente éste delito como un homicidio o'mejrir 
dicho como un parricidio, que es la figura que le 
correspondería actualmente en el Estado de México. 
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b) Que la muerte sea causada a un niño dentro de las setenta 
y dos horas de su nacimiento. 

,-. 
- -

-Est~ segundo elenl'eri\:6. nos: revefa al -Suj et_o pasivo 
del delito 1 sien elº un ;infante: r-_e'Ci_én nacido. 

·, ' - ¡'; ~':;' 
'"··. _-, :,\, 

~m~erte ; terier::· • {·~g·ar : exactamente antes 
de que. vellzan\ las:i-setenta-: y dos• .horas a·. contar desde su 
nacimi_ento /<tal :como ;lo es'tipula ·eF articuló 256 del Código 
Pen·a1. pa·~a- ~1 ~sta_d·Q·;de:;.MéX'ic·o .. ~·::º·.-.-.-

,. ··.--' ~ 

1 '.:-:~- - \>::\,·:~> ~::;;t·'• .. :. ?~.:-~ 

Así pues es ;J1:l~~e1-~rio definir lo que · debemos 
entender por nadmierito ''.'.pára •fa ·integración del del:i. to, 
y además, establecer la . línea divisoria éntre el 
infanticidio y el·. aborto ,<taL conio lo manif ieSta·:, el; niaestro 
Cuello Calón, al decir •'.qué "la. dificul tád : consi-:ite - en 
determinar cuándo_-. éF h:i.j.o 'ha 'de entenderse 'nacido;' para 
distinguir este delifo del•delito de -abortó";· (30) - -- · · 

~, .. -_ 
-~ ,' ~ -- ,__;. " ' 

Existen di versas opiniones. de( ~lo _dÜe 
entender por nacimiento;· Bindin~ c6ri.Sideia' que nifio 
ha nacido cuando se haya ·-separado en ; parte\ aun cuando 
no sea por completo, de• la madre, de modo que el 'influjo 
mortal pueda venir de afuera; Hol tiendorff, dice que básta 
que haya comenzado a vivir fuera del vientre de la madre, 
sin que obste que una párte del nifio esté afin dentro;•Liszt 
afirma que el nacimiento comienza con la cesacion de -la 
respiración placentaria y con la posibilidad de · lá 
respiración pulmonar; para Russell, no hay nacimiento hasta 
que el cuerpo ha salido del vientre de la madre; .Ken'ity, 
dice que el nacimiento consiste en la expulsión completa 
del cuerpo del nifio fuera tle la madre, es decir, su erit~áda 
en el mundo, la expulsión parcial no basta. 

(30) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Tomo II., Pág 
440. 
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Como hemos visto son di versas las opiniones de 
los autores; en México se ha fijado como criterio que el 
nino ha nacido- cuando - definitiva o parciafmente_ ha sid-6" 
expulsado del seno .materrio su fisiología 'es ya autónoma 
y nó tributaria de la fisiología materna; ;aunque. en 
realidad _el nacimiento_ deberá ser ésfáblecido por peritaje 
médico~legista. 

Ahora bien_, una-. vez que anal-iz_amos . cuando se 
entiende por nacido el' infa:ríte, eb~ra:remos de lleno al 
análisis de éste segundó elemento que es _el hecho de muerte 
del recién nacido . vivo, ·sin 'que __ para·· 1CJs efectos penales 
importe el concepto de vialiilidád; ya que el :recién nacido 
por el sólo hecho de -vivir merece ·1a protección legal a 
través de las normas_·_._ penales. 'que sancionan su supresión; 
la viabilidad es la aptitud para 18 vida, pero no la vida 
misma que. puede existir. momentáneamente sin aquélla, y 
a este respec~o. Ta:rdie'u dice: "el infanticidio consiste 
en el hecho - de privar de- la_ vida a 'un rii'ño recien nacido 
que ha sali_do __ vivo' del seno de · sú madre;: es indispensable 
que el-·nino hay'a<nacidovivo; pero. no•_'._es· necesario que 
haya nacido. viable''; ( 31) 

Por otro lado, en' lo. que ·concierne-·al .J>.rob1ema·· 
de la comprobación médico legal de la muerte del 'infante, 
la demostración más frecue~te i~ás 'atendida 'enlaiprfict:ica, 
de que la víctima fue muerta. después 'del nacimien'to, ''es 
la docimasia pulmonar hidrostfitica, que consiste · eríé probar 
la densidad de los pulmones, sumergiéndolCJs ,en un recipiente 
lleno de agua, en cuya. superficie .sobrenadan -si -han 
respirado, y a cuyo -fondo caeri si to-da vía se hallan en 
estado fetal. 

c) Que la muerte sea causada por la madre. 

Cuando lá muerte 'de un recién nacido es causada 

(31) Tardie~. El infanticidio. Pág. 48, 
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por extraños directamente, sin participación de, .su madre, 
el delito consumado. será, no el de .infanticidio, sino el 
de· homiddio calificado,· por la existencia, al .menos de 
la alevosía, ya que la víctima por' razón de;sll 'edad. 'está 
imposibilitada> para• ·:defenderse; ::esta ··.conclusión es 
equitativa;· 'po'rque /los :,extraños autores .. dfrectos .•de la 
muerte .. · rici':proceder1 en JU.so cde los móvil.es. o/propósÚos que. 
han configurádO histór'icáme'n te; el 'delito , d e'\.irif aniicidio, 
sien fo ''.cu~rif: el',; h?Il~r de' la.. rnad,~e, ,, por ,.tan.to Únicamente. 
s.e•. configurará' :el';.delito ·de ·.infant:i.c:idfo c~ando sea 

~!·~~~~a~eenJ~~s1~~emi:8edJt:éa}M'd~~e/h~erá:u·ectetena8ci~~, Pi~ii~ ~~~·~ 
lo esÜpula <el >Eiri:ículo : 256' dele 'Código · Penal del Estado 
de México.' Por otro ·ládo·si el padre o los abuelos fueran 
los que'Te'd,en: muerte al infante''erii:onces nos encontraremos 
en presenda ,dél delito de parricidio; conforme al artículo 
255 del Código·en·cita; · · 
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2) Elementos del Tipo. 

2.1. Mala Fama. 

La fama pública referida a la. conducta sexual 
del sujeto directo en la comisión de éste delito. (la madre 
del infante ) no alud·e a otro tipo de· ·fama .como podría 
ser ·la educación' la. cultura' .,'el trabajo, éb:: ~' sino que 
únicamente a la· c·onducta···sexual; pues -si. se.:, tratara·· de 
una mujer cuya 'conducta sexual'es ya viciada, ,no tendría 
razón.de ser, que~.·tratarade ocultar 'al produc'to ,;de. las 
clandestinas relácionés sexuales·, ni< mucho. menós de, ocultar 
el honor' . pues todó lo. que había. destruido con' allte~io':ddad 
al hecho, sería impédimento legálf' para que · su.· :defensa 
alegara en beneficio .de lá delincuente, la .atenuante 
contenida en el artículo 256 del' Código Penal del Estádo 
de México. · · 

A este respecto existe una Jurisp~udencia en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice: 

( 32) 

. "I~f~~tic~di~, mala fama no probada ... para ·los 
efectos '<del (Legislación del ·Estad.o ·de 
Guana'juatC>).' ·Tratándose del delito de 
infariticidio, no puede considerarse como mala 
fama~ el hecho de que la madre h~ya tenido 
relaciones con un hombre, siendo viuda, máxime 
si no se acredita que dichas relaciones fueran 
conocidas de las personas de su medio ambiente; 
y por lo tanto si además se surten los extremos 
del artículo 265 del Código Penal de Guanajuato, 
debe áplicarse la pena señalada por el mismo." 
(32) 

Semanario ·Judicial de la Federación. Foja 25 de la 
segunda parte del volumen LXXX. 
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2.2. Que haya ocultado su embarazo. 

El propósito de no dar a conocer el embarazo, 
es para. ocultar. la deshorí'ra de la madre; De· tal modo tenemos· 
que' es .. necesario· que se- trate :de mu'Jer: sexualmente honesta· 
o considerada como' tal ;y< que Jiayá ·ocúltado··el;e,nibaraio·; 
ya que si' se ha hecho públicó,'pcir_ fa exhibición:,de ra.: previa' 
gravidez; es claro· que :l~::ma"dre'.'.: 'no·'tiéne illtención''de·· 
ocultar su deshonra. Y. por~Olo ta rito no\ ti'e~e <el· porque de_ 
ser la atenuante .menciori'adá en/el':ártículo 256 :del Código 
Penal para el Estado de Méxfro'0 ya)qúe es'Í:a''átenÍrnni:e es 
únicamente para .la.·.•· niadré · que·._ ac fúa · por ·móviles de . honor, 
es decir. para 'la madre·.· que 'qufere ocultar: sii des'hollra 
y de éste modo no>ser 'tina madr'e soltéra. 

2.3. Ocultamiento· del nacimiento 
Registro civil. 

y no inscripción al 

El nacimiento del 
no deberá ser conocido por 
deberá ser clandestino. 

infante deberá 
persona alguna, _es 

ser oculto, 
decir, ·éste 

Ahora bien, por cuanto hace a qu~ el recién nacido 
hubiese sido legalmente registrado, vemos que en éste 
supuesto se excluye la ocultación del nacimiento, porque 
la sola inscripción del recién nacido en el Registro .. Ci-vil, 
hace público el nacimiento de éste y .de manera lógica, 
el embarazo de la madre. 

De tal modo . vemos que la • p~n~lidad. de tres a 
cinco años está reservada para 'aquellas· madres que cometen 
el homicidio de sus pro pi os hijos; pára . lograr. se ignoren 
sus anteriores relaciones· sexuales, y de éste modo puedan 
salvar su honor. 
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2.4. Ilegitimidad del Infante. 

El infante no debe ser legítimo, es decir debe 
haber sido concebido fuera del matrimonio. 

Al. ~~specÍ:o debemos entend;r, ;~r'hijo•. legítimo, 
el nacido de' ·una madre que', esta unida ;en legítimo 
ma trimoriio, ;pu~s' si el producto · de .la Cclllcepción · ha sido· 
matrimonial; rio' existirá la deshonra de, la madre, por lo 
tanto' . si e:l recién nacido es legítimo' no .puede alegarse 
el beneficio· . que otorga el artículo 256 ·del Código Penal 
para ei: Estad() de México, en favor de las madres que han 
sido d~shoriradas, pues es una atenuante de benignidad ha~ia 
éstas mujeres. 

Al respecto el maestro Garraud afirma, ''que al 
aplicar las leyes una sancion benigna en el infant'ic:Í.dio/ 
cuando se trata de hijo ilegítimo, lo hace como protesta 
indirecta• contra las leyes que dejan sin protección· a 
la mujer engañada y abandonada, pues ningún.· :.1egist'a . ha 
pensado en justificar la atenuación de la pena p'or el 'sólo 
hecho de que el. recién nacido sea hijo ilegítil11cí~ (33)~' 

.Por otro lado el maestro Cuéllo Calón· manifiesta 
que no· es·· préciso que la madre sea. soltera,'':j:>orque también 
se concibe. la existencia del móvil de ocultar la deshonra 
en la mujer casada, verbigracia, lá ,lllujer· • qtie, largamente 
separada de.· su marido, y ha concebido de adúlteras 
relaciones o la mujer casada ·que· ·ha' concebido antes de 
su m a t r i.m o n i o • ( 3 4 ) • 

(33) Garraud, ·Tratado de Derecho Penai. Tomo V, Página 
1789 

(34) Cuello Calóll, Eugenio. Derecho Penal. Tomo II, Pág. 
439, 
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3) Formas de Comisión del Delito. 

Los medios de comision que se analizaran, obedece 
a las manifestaciones de pers~nalidad criminal,. ya qtie 
en ésta queda reflejada la peligrosidad del· sujeto directo; 
peligrosidad de que es capa~ en reláci5n al medio de 
comision empleado en la ejecucion del' delito (sofocaci5n, 
estrangulaci5n, fractura de cráneo, heridas' o mutilaciones, 
sumersi5n, omisi5n,etc.). 

3.1. Muerte por Sofocación. 

La sofocaci5n es aquella en que se coloca de 
alguna manéra, ya sea ~ccidéntal o intencional, un obstáculo 
en el trayecto de las vías aéreas superiores, impidiendo 
la ventilaci5n de.· 108 pulmones. 

Entre · las dive~sas variantes de la sof6caci5n 
podemos encontrar.las.siguientes: 

· .1) La .. ob~tt¿gc/{5Ü 
aéreas. 
o con 

superiores (cierre'' de 
un objeto ~rando·,· como 

orificios de las vías 
y boca), yá sea manual 

producen 
dulces, 
caso. que 

almohadas, etc. 

·:·,<; :;: '>. '"'' '< ~::·, 
Z )~¿~Lá ~.:intró'ci~(;°~_i5~~:: ; de""' c uér¡ios ~~x traflos que 

pasmo de~la laringe, yá sea a'ccide,ntal al ingerir 
.:pástillas j. o hiéri cr'iminal. .. como es el 

:-:-.' 

3). ·La i .compresi5n torasico'."."abdo~in'al, en cuyo 
caso la compresi5n · sobre el tórax ·y abdomen evita la 
expansión: respiratoria. Esta 'forma: es .. generalmente 
accidental en aglomeraciones o bajo .. ·escombros de un 
derrumbe, . aunque excepcionalmente ·.,la podemos encontrar 
en el i~fan~icidio. 
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4) El enterramiento, el cual se produce con la 
obstrucción de las vías aéreas superiores, ocasionadas 
por la inmersion del cuerpo en densa·· capa de substancias 
pul veran tes, como son. la .. tierra, la harina, e te. 

5) El confinamiento, 
encierra a la ~ícti~a eri un baúl~ 

el 

:. ' ,:.-

el criminal 

El infanticidio por ·sofócacióTl, d~ ', difícil 
comprobación hacia el criminal· ya (¡tie·ser.ía problemático 
para los peri tos determinar con: precision >cuando la 
interrupción de oxigeno a los' pÚlmones 'ha/sido'·de manera 
violenta; debemos enfatizar que. dé no comprobarse e.Sto 
último, estaríamos en un probl'ema :a:1~querer'ubicar 1~ causa 
de la muer te del infante' . ya que: bien pudiera haber sido 
ocasionada por asfixia (muerte natural). y .. no por 'sofocación 
(muerte violenta o criminal). 

La sofocación se . puede identificar de manera 
más concreta Si ·localizamos en el cuerpo del nino ·espuma 
sanguinolenta en los bronquios y equimosis sub pleurales, 
así .como ·· e·scoraciones · dérmoepidérmicas alrededor de los 
orificios aéreos o bien cuerpos extraños en él, no habrá 
duda de que. el infante ha muerto por sofocación. 

Cabe hacér mención la importancia que tiene .la 
participación de · 1os · médicos legistas, ya que ellos son 
los que pueíen determinar por medio de diferentes pruebas, 
cuándo el ~nfarite ha muerto por asfixia o bien ~or 
sofocación. 

3.2. Muerte Por Estrangulación; 

La estrangulación es la contricción ejercida 
directamente alrededor o adelante del cuello, impidiendo 
el paso . del' aire . a .. los ·.pulmones para su correcta. 
ventilación. 
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La estrangulación puede efectuarse valiéndose 
de diversos instrumentos; tal puede ser con un lazo 
ordinario, co11 'una tira de trapo, con las ligas de las 
medias, con una corbata, obien directamente con las manos, 
éste caso. puede• ser combinado con obstrucción de boca; y 
de nar.iz loé:alizan'éiose : sobre la cara anterior del. cúello .. 
marcas _de·. uñas~ erosione'~ o bien pequeños r.asguñosi cuando 
la estrangulación , ha sido . realizada con los diversos 
insfrunÍentos,'• fonu~erados. · .. • anteriormente, se .. lo.calizan 
principalmente ,surcos sobre la cara anterior del cuello 
del recién nacido; 

. - '·. -, ~ 

Cabe señalar. también que la estrangul'aé:ió~ puede 
ser consecuencia del enrrollamiento del cordón umbilicál · 
(causa natural o bien accidental), de ser así; el; ·surco 
que debe presentarse en· .el cuello del· infante.~será'•apena.S .· 
apreciable y poco profundo, y la anchura debérá éo:inéidir 
con la del cordón ·umbilical, toda vez que la contextura 
del mismo es muy blandi. · 

Si la muerte .ha sido producida· por•·.·. hia·ª .. • .. so.la' y. 
natural circulación del. cordón umbilical '.·que. . •· rodeado 
el cuello del producto, lógica")ente. éste habrá muet't() por 
asfixia intrauterina, no así en la. estrangUlacióii· é:riinÍ.nal 
que es ·ejercida con pos.terioridad al nacimiento' Cdel • niño 
que ha adquirido vida propia fuera: deL claústro:'materii.'6~' ,, :~~<~ ·.'.> l • 

,,_.:<:. »:·'.:·,.:.~\:; _:.,··;,,,· 

es te . t ~ pó '.E: e 1~~~~~~~íi;;qd:~ ~¿~Ji~~i~ lean ~~~t~~~d: tf ~=~f~~ 
nacido,. se ·1oca1i'iará en la necropcfa ruptura\'.cle 'inúscUlos 
y dislOcamient'oi en la tráquea, ···.y hay que.< hacer. notar. que 
a éste . riiveL no sé . encuentra fractura alguna, en virtud 
de que a·ésta edad ~~est~d~~~.s ª~~cartilaginoso. 

3.3. Muerte Por Fractura de Cráneo. 

El factor determinante de las fracturas de cráneo 
es diverso, ya q.ue podrá ser machacándole la cabeza al 
recién nacido, tomando al infante por los pies y asotándolo 
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con fuerza- contra la pared o el piso o aventandolci de algún 
lugar alto donde cayendo sobre el suelo se rompa el cráneo 
y como conse~uencia de esto muera. 

L~-~- ~ra~t'dra~< de cráneo que producéil. ~i~ m:~erte · 
del infante·<l"l.ueden,: ser'.. di versas' ya sean por extensión' 
por mu.~t~pl;~c:i.da:d_,:;; p(;¡r· hundimiento de fragmento-s,: por 
lesiones._ concollJiúntes· _de las meninges y el''cerebro,o 
bien .por' la'):·eú'ni_ón'?e~fOdas las anteriores circunstancias: · 
De tal ínodé:(:tenem()s qlle la cabeza del infante ,es{défoi·mada 
y mas o íneilos. oblogada en algún sen ti do, se siE?nte'))a'· cab,eza 
blanda y con·;_ nío_vilidad desusada; formada ª' 'man'era:.de' bolsa 
en la que por la transparencia de la piel pueílé. reconocerse 
el color_ .rojO obsC'uro de la sangre derramad_a'.:.<_~·'· 

La muerte ocasionada por · fri:i¿tur~ de cráneo es 
de fácil comprobación ya que es muy notable' variand6 
lógicamente a razón de como se haya ·ccimetidó el delito; 
por ejemplo cuando el cuerpo- ~éL ií1fante há sido. lanzado 
desde un lugar elevado/ .'·la fractura ocupa puntos 
indeterminados, según sean las ~irtes de la cabeza las 
que hayan recibido el . impac-toT cuando ha sido proyectado 
sobre algún objeto duro; Cómo pueden ser las paredes o 
el suelo, notamos que la fractura ocupa un solo lado·. con 
perdida de substancia cerebral y producción de muchos 
fragmentos, n·o así cuando la cabe za ·del infante ha sido 
machacada, vemos en este caso que la violencia'es ej~rcitada 
en dos puntos: uno corresponde al plano sobre el que 
descansa - el cuerpo y el otro en la parte _sobre la que ha 
obrado el· instrumento vulneran te, así se produce una doble 
fractura; ·con aplastamiento de la cabeza y hundimiento 
de los huesos quebrados. 

Es necesario hacer una diferencia de las fracturas 
cuyo origen ha sido motivado por un acto criminal y las 
que provienen de otras causas como pueden ser: que las 
lesiones que presenta el infante hayan sido producidas 
por . la dificultad del parto, pudiendo ser la estrechez 
de la pelvis de la madre o bien las exageradas dimensiones 
de la cabeza del feto. Si el infante mucre por istas causas 
durant~ el parto, entonces no podrá encuadrarse dentro 
del delito en ~studio. 

72 



Existe un tercer caso que se utiliza en la defensa 
de las madres infanticidas, y es el h~cho de . que el parto 
se haya verificado estando .la ; madre de -pie,-· caso· en el. 
que la madre no pudo evitar · qUe . el nin o·. cayera al piso, 
y que como consecuencia. de. e_llo_.se ,produjera la fractura 
en el cráneo. Pero esto' .·.es .:muy.:poco,;-probáb1e, ya-·que· es 
inconcebible que la niadre ar· sentfr: los dolores >del parto 
no se haya acostado:; o ',)ien' sé hu'bierá- puesto en.-éuclillas; _ 
para que le sea mas' fácil'. el ¡:iartci y para prever-qlle el 
niño nazca . bien~ Aunqué<.' ál ,,úÜi'co qÚe podrá explicár la 
forma en que se produjeron fas lesiones del bebe será el 
médicó le!:íista. 

3.4. _Muerte~o~ Heridas"o Mutilacione~~ 

~- . '..: <' ' ;: .·. ·:'.- ·: 
.-- Suei1/ ~er r'l:ir~ el '.caso' ·de que se haya privado 

de la vida al infante por medio .de heridas o mutilaciones. 
Sin embargo : es comúh encontrar: que la · mlltifación se ha 
realizado en el cuerpo sin vida:del: nino~. y genfrálmente 
se hace 'con- el. fin•ºde ocultar.; ó' oieri' de desapár'ecer 'toda' 
evidencia dei cuerpo - 'del 'delitó; >caso e.n ·.que : los· trOzcis 
del cuerpo,son arrojados a una fosa, un r'ío o:bien se 'tratan 
de quemar los·misrnos. 

Ahora . bien ~en: lo . que se refiere a las heridas, 
éstas son producidas en la vida del infante y varían tanto 
en el lllgar del ·cuerpo, corno en los· objetos con los .que 
se producen; siendo -·por lo general objetos 'de' uso común 
en el hogar; corno son: cuchillos; navajas de rasurar, 
tijeras, agúj as, etc., con las cuales se producen heridas 
mortales en ,el- cuerpo ·del infante. 

·cabe señalar ,la importancia que representan los 
coigulos encontrados en las heridas del cuerpo del infante, 
ya que nos demuestran que las heridas fueron producidas 
en vida. 

Las 
obstétricas, 

heridas 
así· como 

producidas 
las fracturas 
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mutilaciones, ~uando éstas hayan sido efectuadas en el 
niño durante. el parto, sin tener razón de ser, o bien, 
por error, -- traeran -por - lógica jurídica - para el médico 
cirujano, comadrón o parte~a; responsabil~dad penal. 

3.5. Muerte, por Sumersi5n. 

Este· genero. de muerte no siempre es acompañado 
de signos :·externos, - que _muestren - violéncia -ejercida-en 
el rec1en na.cido; por. lo mismo es requisito indispensable 
distinguir las· condiciónes que debe de Comprender ésta 
clase de 'muerte; Así tenemos que estas son ·en orden de 
importancia, las siguient(?S: 

a) En' principio el médico . regfsia deberá -
determinar al efectuar la necrópcia .en' ~el :ctierpo '-de la 
víctima, :si ésta última ha sido arrojada alagua-cón vi'da 
o ya múertá. Puesto que generalmente cuando _:sé pr_esenta 
éste medio de comisión encontramós que él'niñ~·Les"ar'rojado 
al agua. con el fin de ocultar_ la veidádera: causa· -~de la 
muerte y desaparecer el cuerpo, .. ya i-sin•···vida·:)del •recién 
naC:ido. 

- b) Puede presentarse .también el caso de que la 
mujer pretendiendo eludir la responsabilidad penal.¡ alegue 
que el infante mur10 por - sumersión al dárse: <en ella un 
"parto sorpresa", en .. el momento de hacer una ·evacuación 
en el ba~o y si_ el niño queda en el agua retenido, 
naturaline~te morirá. 

Es preciso en éste caso que el perito o médico 
legista examine con detenimiento el cadáver·~ en particular 
el cordón umbilical, toda vez que los ;extremos de éste 
pueden presentarse planos y de bordes l:Í.mpio's; en tal caso 
y ante tal claridad y técnica empleada, da a saber que han 
intervenido en parto personas con ~6nocimientos en la 
mate.ria; no así en el "supuesto parto sorpresa", en el 
que el referido cordón umbilical debe hallarse siempre 
desgarrado. 
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c) También es indispensable que se determine 
con precisión que la presencia del líquido haya sido'· capaz 
de causar la muerte del' re cien nacido, esto·· lo sabremos 
median te un estudio que s~ debe .. hacer eri las vías aéreas, 
la faringe, el esófag'o y en su caso el estómago. El estudio 
de éstos•' órgános obedece a . que · se pueden localizar 
substancias éxi:rafias -... ·-que detrminen que eL niño fue 
abandonado en una' le,triiia 'y que ahí se', produjo la mue_rte. 

Pa~a. que . se_ produzca la· muerte por. sumersión 
bastará que 'se' introdusca la cabeza ,del niño en. 81 >líquido 
para traer C:oinci consecuencia la asfixia • por la'' simple 
sumersion de' esta.· part'e .. del. cuerpo del iiino. Los· recién 
nacidos pueden ser sofocados ·con ·suma facilidad dada su 
naturaleza, ·eff una ·fosa _común, en un excusado o bien en 
una letrina. 

3. 6. Muerte por Omisfón. 

La· omisión de una madre, que da a luz 
clandestinamente, - re'specto a los cuidados que debe tener 
con el -recién .·ná'cido,- -puede traer como consecuencia. la 
muerte del mismo; entre los cuidados más importantes 
encontra~os los siguient~s: 

a) 
debidamente. 

Cortar el 

. . ' . . 

cordón umbilical y ligarlo 

b) ··Si amena~a \a asfixia por obstrucción en las 
vías respiratorias;~ 'porqrie hubi~ran quedado restos de 
mucosidades buco faríngeas, deberá colocar el cuerpo del 
recién nacido en postura adecuada y limpiarle las vías 
respiratorias, con el fin de que· el niño pueda respirar 
con facilidad. 

Es aplicable al presente caso de muerte~pór 
omisión, la cita de Etienne Martín ". cuando el ·perito 
no puede oponer de manifiesto huella alguna de violencia 
que explique la muerte por asfixia, debe atribuirse 
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forzosamente la causa de muerte del niño a defecto de 
asistencia (35). 

c). Por· ,s:~Íners1on· ~!1 él é:harc·~ dt::! sangr~ y líquido 
amniótico proced(;!nte de las partes genitales de la·madre . 

. ,.,_ 
- ..• -~ . ;: . : ~ ' ' 

'. ~ . - ~ ... ' .. · . . -·~ ·. . ¡' 

:!!~~ :·P~:fü;~]'~f ~n~fi{eislt•~ª··~r.~1ja~·m~o!s1'.·.·¡~"f f ~:1~t·J~·,~~j~~~~~ .. 
mismas caúsas,) entonces·•• en prEisenci·a 'del del'ii:o 
deparr.iCidicí'.; .... f_.·• ·, '..< •. 

.. ::~,:,::·<." ;<· ... ·.·.·.. ~··-, <~.-:.:-_::.·_~ 

·<> .. 1> '.':·:·: .. :.:·: :.; ·_. _ .. ·. - :_',:; .... /-· :•' 
- ,. :;~:._'.~:~(- :.'.:':.: :_-_:·~;·_.·;. -, . 

. n1ú~rt~ .<l~F·:trifanté.por .. omis1on -~ri<:ro~, c'l11aaaos 
de la madre ·se'. enC:uentracoiitempladá' .en•la<siguiente Tesis 
sostenida •. por la· Suprema •Corte~ de;·JústiCia?de·élá/Náción:. - .. . . ·- - . - . . . . --~ - - . . \ ·.:· .. 

:-~-,::: -
''.:_.'- _ .. --- .. - ., ·.· 

':,. \ ~: ~ - , .. - • ·: :.~".:·,~; ·, '..~-·:,' • O'Op_• ,,·.__,_::: • 

'.'Se ha : déterllli.riatfo iqllé la muerte·";de · lih'. rec1en 
nacido ,\.ptiede i()Casionarse· por a~tos Ynég'ati'vos. 
de la .. '.·madr.e .. · ileiítimamente .. -:fecütidada;''..'. con·'.:· el 
fin de salvar ,su hori'or o de evifar; i.riminentés 
sevic:i.as\ .ácfos'·rÍegativos que. pueden. 'con.sistir 
en . que .. :·delibe'r-~dámente .·· .. no·. ligue 'eF'"ccírdón 
umbilicai,:C:o· no{ solicite ·auxilio;. rnédii:'o, . lo. 
que .pone:. de.'reliéve <ia intensfón .·de deJár(morir 
a la' criatura,> debido a la. faltá de-•'.'afenbón 
oportu !la;·"···•· (36) 

Si .. son \compr:o,bables ... las omisionés de· los ·cuidados 
anteriores,--de:ia' madre hacia' el recién nacido, existirá' 
responsabilidad pen'ar. 

(35) 

(36) 

' . '; ·.' ,· 

Etienne Martín~ Manua(de Medicina Legal; Pág~ 364. 

Semanario Judicial de la- Feder-ación, Vol. LXIV, pág. 
20. Sexta época, segunda parte. 
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De tal modo tenemos que en éstos casos estaríamos 
hablando de un infanticidio con características de la 
comisión por omisión. 

3.7. Otras cau~as· de Muerte. 

Adem~s de los modos de comisión que ya he 
explicado, podemos ·encontrar·. otros que son menos frecuentes 
y que a continuación mencionaré: 

1) Hem¿rragia umbilical. 

· La ·hemorragia umbilical es consecuencia de la 
falta de sutura ó deL corte indebido del cordón umbilical, 
al momén to . del naci.inien to,• con el propósito de que. inuera 
el infante. 

2) .La comb~stión. 

El mo.do de combustión, es .muy difícil que se 
llegue a dar 'como causa de· muerte, generalmente es .utilizado· 
por la madré ,para hacer desaparecer el cádáver y así 
dificultar .el pÓsible corioc.imicnto .. del delito, 

. . . . . 

3) Exposi~ión ~1 frío. 

al 
Este. generalmente se 

recién nacid6, ya sea en 
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casa o bien en botes de basura, este medio 
eficaz para que muera el niño y su cuerpo de 
no presente lesión externa alguna, 

resulta muy 
ésta manera 

Ahora bien los signos que presenta el cadáver 
del recién nacido muerto por ·él frío,.· al' moménto 'de··. hacer 
la necrópcia, son los siguienfes según Leo Labor.d.e.: 
11 

• el cadáver. del niño es en general de' ün: blanco· ina: te; 
al tacto presenta en las regiones invadidás•·por la 
enfermedad, . una induración que· apenas. ¡iermiie'.< p'elliscar 
la dermiS; una incisión practicada :sóhi:e ;las. ¡i'artes 
enfermas, deja ese urrir gran cerosidad ;de .Ta< in fil i:rada 
en las mallas del tejido ·celular i ·este \ej idó · ap_arece 
hipertrofiado y compuesto ' ';por.' hojas, sobre puestas 
transversalmente; la dermis no t:l.ene mas''es.pesoI"/del normal, 
pero al cortarla con el escalpélo 'pré'sénta .una dureza 
considerable. Los pulmones casi siempre,> están .erigurj itados 
por sangre negra y fluida y >aljunas. vé¿es hepatizadas. 
El corazón encierra grandes cÓ&gulos, las gruesas venas 
est&n llenas de sangre negra sobre todo en los senos del 
cr&neo. • " ( 37). 

( 37) Hidalgo y Car pi o, Luis, Compendio de Medicina 
Legal.· Infanticidio por falta de -auxilios oportunos 
por exposici5ri al frío, Párrafo III. 
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4) Participación de terceras Personas. 

de uno o 
sin que el 

La : parti~ipació,n es la voluntaria cooperación 
varios 'individúos 'en la realización del delito 
'dellt~ f.~f(~era de, esa ,pluralidad. 

Cúándé/ la muerte. de un recién. ~·~¿j_'d() es ejecutada 

;~:~\·:·ºº ··~:t:·;!f ~!f ;:~ miiFú0t1{~~H&#:~l~!{~·~z:t:':J~!~~ 
1 o ac ompañ e'n~; d, e'nt ro ::de. ellas ine lu dlb 1 é~enié :se{:~ncon trará 
la alevos,íá ;/;:si:'' húbi'era 'sido vei> padr,e ¿el 'que¡:\cÓÍnetiera 
el delito, >enforicés est'áremos :enpresenéia•dél>delitode 
parric.idio.:Esto(de·i,acuerdo', con ei 'al•a'i·tícuÚ> :l(délC.ódigo 
Penal pará elEstado de,Méxiéo,.el~cual·.a'~la letra: dice:· . ·_.· . . . . .. , . - . '" ',·- ' ' . . 

I. Los que cpn .. el propósi~o.:d~· que se c~~etaun delito, 
instigan a otro a éOmeterló'~> determinando csÚ voluntad. 

~ ·.·-~·~::..: - - -·'. ---

II. Los)'que ~jeéti~n ·lll.it~~i~iment~ ;el>delifo. 

sin .ir~~. 1~.~~;Jfafü~~:':j~~:1J:R ~!.~~uii:~ con Un acto 
al er!~~ t:R ~~~;fi~füfü.c0ac~i~ri1J}~;~o; O ió 'inducen 

V.. LOS • .i~é C; Oo\,•ran a i~ ~j .~~~¡.;; ;;~;· ..• ;::to con 
actos án l:e'ri<fres .·¿ 'simultáneos''. , , :.: ) ;: : • •,· .. 

~" .:~ :~:c:í:~!n~º:i:.~'iW.~X~ni~~~\~!!~2t~{~~J~!!"!:tf :~i•··~~};~ii•· 
vrr.rG~~i .;due p6r ª~·uerd6; ~~t·~d~~ ª la. ej ecu~ión del 

delito; , auxilien los' 'iriC:ulpados ',, d·e éste. 'despUés de 
cometido•'.' ( 38 )> 

(38) Código Penal del Estado d~ México. Pág. 16. 
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Cuando la madre no comete el delito por sí misma, 
pero consiente_ en,- que - otra persona lo realice, ella será 
responsable - del delito, de acuerdo a la fracción II del 
artículo 11, del éitado .. Código, pues su consentimiento_ 
tiene. el valor _de C()O pe_ración ~n ia: ejecución del_ delito. 

Ahóra biell, ei artículo 256 ·del• c5digo - Penal 
para el Estado __ de México, _nos señala __ qué_ en _cas9 _ de que 
en·· el infan ticid'io p'arÜcipa:ra <,un _médico :-cirujano; -comadrona 
o partera, además'> de .las_- penas >'.privativas '..que les 
correspondan;, s~ 18( suspenderá de' ''uno 'a tres <años en el 
ejercicio de ~-u profesión~ -

Cuando en el infanticidio ~e/enc\ient're ~nvol~crado 
un médico 'cirujano, habrá que tomar en cüerita -en _que estado 
se encontraba el infante en el momento- eri qÍle pierde ·la 
vida' ya que 'en caso de que falleciera por causas ajenas 
a éste Y sin que pudiera evitarlo,- Se deb'erá' en SU' caso 
absolverlo de responsabilidad; pero eri el caso _de que 
participare directamente sé le·- aplicará lo.< establecido 
por la ley para el caso concreto. 

Al igual que el cirujano, - al - ~omad~ó~ y. la 
partera, se les.·deberá de'tomár.en cuenta qU:e''éstos por 
los escasos recursos con:- que cuentan 'para'• lá atención 
adecuada del infante les puede ·ser iinposi ble·· 'ayudarlos, 
ya que la mayoría 'de - éstas -- personas 'se /ériéuentra, fu'era -
de. los lugar:s·- donde est'ári' los ; medios - ~riecesar.ios - para 
a tender _a> la llJªdl"e en 'su par to pr_oviÍlC::i_á;• és,pec_iálmen te• 
en los poblá~o~·a_islád,o~)'. '' \>) '; .. -.-

.. .> .. \ ·.,'.·,.· ¡,"---·- "\. ' -:'. ' -~ ~:;::_~ 
'''· :. ;· ,-, í'·'· ·~ <·· '")}:." 

·<·~-;,-..;.· . ,•¡" • 

se -- debe~á~\~tJfi-~0en~~c:~~1~~ª~{~ª¡J~a--c~~~t~~~~~ri1:~a :2~~~6 
participa!'.\ en el_ delito, - ya· que pudo estar intimidado para 
ello. y en• dado: caso no ser el responsable' directo de su 
conducta~tipi~a.~ 

En el infanticidio puede existir un concurso 
de personas, de las cuales nos referiremos separadamente, 
de acuerdo a la clasificación del maestro Porte Pe_tit, 
considerando el siguiente caso: 
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1) Autor intelectual: el cual puede ser unicamente 
la madre del infante. 

2) La autoria .. inmediatÍ:i:: e.sta no sepod;á dar· en el 
delito de, in.fantíc.id.icí/ 

3) Autor .. ;l!IEi~'e~i.~l.: · 
actúa· por> móvil,:'de· horior. 

la ; madre qUe 

4)'. Cómplice: puede ser cUalquier persona que sepa 
del infanÚcidiO .·.o · i'ntervénga .en ·el, a excepción de .la 
madr.e •.. (39). 

(39) Porte Petit. Dogmática de los delitos contra la vida 
y la salud pers~nal. Pág. 320. 
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CAPITULO 111 

LEGISLACION COMPARADA 



1) 

Capítulo III 

Legislaci6ri Comparada 

Estudio comparativo 
C6digo del Distiii:o 
de México. 

del deli.to de 
Federal y el 

Parricidio 
Código del 

en el 
Estado 

Los artículo 323 y 324 contemplan el delito de 
Parricidio en el.· Código Penal para el Distrito Federal, 
los cuales transcribirA a cóntinuación: 

El artículo 323, a'la letra dice: 

"Se .da el nombr~ de parricidio al ho~icidio 
del padre, de· la 'madre o de cualquier otro 
ascendiente consanguíneo .y en lín~a · recta, 
sean legíi:iniós o: naturales 1 sabiendo el 
delincueiite esé páreni:esco. 11 (40) 

:'.·:,~.~'~e.~~}.~··.:.< 

El artí¿ulo 324, a la'leira 

delito de parricidio se le 

(40) Código Pénal pa~a el Distrito Federal, Pig. 112. 
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aplicará de trece a cincuenta años de prisión." 
(41) 

Ahora . bieh, . el a;ticulo 255, es el q~e contempla 
al parricidio: en ;el /Có.digo'' Penal del· Estado de .México, 
y el cual a, l'<:{ 1·etr·a .'dice: '•·.;-- ' ' . 

-- ,., -. " -~ ' " ... 
:-.-~·<,< .. -'\:'-.-".-.~::/ ···::;-~~ 

. ~, -~-, - ,. - - -. ;;,·-.' . ' . 
"S~. iínp~ndl:á.n de ·qu{n'ce/ Él cuarenta> años de 
prisión .. al :que .•. dol6same11te pr'ive :de fa vida 
a cualquier ascendieÍlte en'~:línea 'recta; . teniendo 

' conocimiento el inc ulpadcí 'del ¡:)'arentescó. 

Se equipara al delÜ.o 'de': ·~a:r.I:iéidio. y ,se· le 
impondrá la misma pena al quéiAOlosarnente prive 
de la vida al cónyuge 'o a cualquier d~sceÍldiente 
consanguíneo en 'línea recta sea ;:legítimo o. 
natural, sabiendo el· inc_ulpaclo''el. parentesco."· 
(42). 

De las definiciones anteriores 
las siguientes similitudes y diferencias: 

t) Que el Código para el Estado de México es 
más amplio en cuanto a la definición y alcance del. delito 
en estudio, ya que además de contemplar a los ·ascendientes 
en línea• recta como sujetos pasivos del delito~. tal y como 
lo hace el Código del Distrito Federal, además contempla 
al cónyuge y a cualquier descendiente c~nsangu!rieo en línea 
recta, ~ca legítimo o natural, puesto que en el Código 
del Distrito Federal se encuadraría como homicidio simple 
o calificado segGn sea el caso concreto • 

. 2) Otra diferencia .. que podemos. observar, es en 
cuanto a la penalidad, ya que la. penalidad mínima para 
el Distrito Federal es 'de trece años,·. e'n cáinbio la mínima 

(41) 
(42) 

Cótligo Penal para ~L Dis~rit~ Federal. Pig. 112. 
C5digo P~nal para el Estado de Nixico. Pig. 176. 
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para el ·Estado de México es de quince años; por otro lado 
la penalidad máxima para el Distrito Federal es de cincuenta 
años y para el Estado de México es de cuarenta, pero cabe 
señalar que la pena.máxima que se puede aplicar· en el Estado 
de México es de cuarenta años, y en el· Distrito Federal 
es de. cincuenta años por lo tanto' observam'os ·que en el 
Estado.·de. México se castiga ... ·conmás severidad .el delito 
de parricidio, .ya que en dicha· entidad la penalidad mínima 
es más álta y en las dos enÚdade·.s se aplica el máximo 
perm'isi ble. 
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2) Estudio comparativo del delito de Infanticidio en el 
Código del Distrito Federal y en el Código del Estado 
de Méxicoc, 

, En •el Código del Distritó Federal, el delito 
de infanticidio. se encuentra contemplado por los artículos 
del 325 al 328, los cuales citare· a continuación: 

Artículo 325: 

"Llámase . infanticidio: .la muerte causada a un 
niño·· dentro·. de las setenta y ·dos horas de su 
nacimiento, por alguno de sus ascendientes 

- consangtdneos." 

Artículo 326: 

"Ai que come~a ei ~el~to ~~ ~nf~riticidio se 
le aplicarán ·de . seis a diez años de prision, 
salvo lb dispuest~~ri~e~ ~itículo siguiente." 

Artículo 327: 

"Se aplicarán ·de tres - a cinco años de prisión 
a la madre~que cometiere el infanticidio de 
su propio · hijo, siempre que concurran las 
siguient~s ~iicunstanciasi 

I. 
II. 
III. .· 

IV. 

Que;~~~tenga mala fama... . 
Quehaya.ócultad'o su embarazo. 
Que.· el nacimiento del infante haya sido 
oculto y no se hubiere inscrito en el 
Registro;Civil. 
Que el infante no sealegítimÓ." 
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Artículo 328: 

"Si en el infanticidio tomare participación 
un médico, ciruj áno, · comadrón . o partera, además 
de las. penas privativas de. la: libertad que le 
correspondan, se les suspenderá de ·á' dos 
aftas en el ~jercii::io de .. su .profesi6n" • 

. •,. 
"' .. ~:. 

Ahora Hen er ~~lú~1~' :,;~ ~~i· ,¿11~r P~nar ,ár. 
el Estado de México, es delitó ::innOminad?;: pero es el 
que estipula al delito infant:Í.Cidio,\fy:e1:· •. ·cual.a ia 
letra dice: ....... <f .. ••.r.: ,• 

• / .... -::- ';, , •' . ·~ ~~;e, .::,e; 

"Se impondrári de ;f~~s:f.~C·c¡nco ;.·áftos·.•· ~e:,; pris:Uin. 
a la ·. inadre• queé die{á>:·:·inurfrfe' a:; su propio hijo 
dentro de ·.las setenta> y dos>; h"oras de.< nacido' 
siempre . ''. que 1 :.C'onCürran .,, ; l'a.s ; ..... siguientes 
circunstancias·: ··.· .. ·· .. ·;, .> 

l. 
II. 

.IIL 

IV. 

-·~;.~·:· ~>:_· .,_~_-;~-:-: _:·> :' ·:_.:··_-: _. 

Que no.:tengi:l fu.ala ~~~~.; .. 

Qúe.haya ocultado su •emha.razo. ·••·• 
Que •eL nacimiento:; del.·infante haya sido 

·oculto ... y 'que 'iu:i se· hUbiére inscrito en 
el:-Registi-o: ·ci.v_i'l<.~) -- ·.: .. :\~ --
QUe el.infanteno sea•l~gíf:Í.mo. 

·---:.'--::-- -: .: ;';.' - ': .. - :: -

Si en el. i!lfa~ ticiclió':. · tu~iere ·participación 
un médico ·cirujáno> comadro·na .o partera, además 
de la 'pena privativa. que corrésponde se le 
SUSperiderá'· de 'Uno á tres 'años en .el ejercicio 
de su profesión."' ,(44 }'. · · 

·.. ,;, ' 

De las definiciones anteriores podemos observar 
las siguientes similitudes y diferencias: 

(43) Código Penal para el Distrito Federal. Pág. 112. 

(44) Código Pen~l para el Estado de México. Pág. 177. 
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1) Primero observamos que el .delito. de 
infanticidio en el Código del Estado de México es un delito 
innominado que se encuentra contemplado dentro del capítulo 
del parric{dio, en cambio en el Código del Distrito Federal 
se encuentra contemplado en un capítulo especial. 

2) Otra diferencia que observamos es que en el 
Código Penal del Distrito Federal serán sujetos activos 
del de.lito de parricidio, cualquiera de sus ascendientes 
consanguíneos, en cambio· en el Código del Estado de México 
únicamente será sujeto activo la madre del iifant~. 

3) Por 
Distrito. Fedér'al 
dos tipos: · · 

otro lad.o 
el delito 

vemos que ·en, el Código del 
de infanticidio .se di vide en 

a) infanticidio genérico, que es cuando lo comete 
el padre, la madre o los abuelos, y el cual tiene una 
penalidad bastante atenuada respecto al delito de 
homicidio, cosa que es por demás injusta, debido a que 
en realidad lo que se está cometiendo es un homicidio con 
todas las calificativas, y no existe ninguna justificación 
para dicho acto. 

b) infantj.cidio honoris causa, es aquel que .. comete 
la madr~ por móviles de h6nor y siempre y cuando se 
encuentre dentro. de los supuestos establecidos por el 
artículo 327, ésta >modalidad del infanticidio·. es .todavía 
más atenuada ·que. la anterior • 

. · Código. del. . . . .· 
únicamente.> contempla .el :11amado infanticidio ·:."Jionoi-is 
causa 11 

, y a (¡ u e :si 1 o come t e (;!1 p ad re o 1 o s a bu e 1 o s ; en t ci rí ces 
estaremo:S~n presencia~~ ~ri delito tle parricidio~ 

Ahora bien respecto• a la penalidad; vémos que 
en el infanticidio "honoris c~usa", ~ue es ~aquel que 
con~emplan los dos Códigos la penalidad es eiact~mente 
la misma, de tres a cinco 'años de prision a la madre que 
de muerte a su propio hijo dentro del plazo establecido 
por la ley. 
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En lo que varían dichos Códigos es en cuanto 
a la penalidad que se ap.lica .al médico cirujano, comadrona 
o partera que hayan intervenido en el· infanticidio, ya 
que el Código del Di~trit~ -Fedéral. estipula que ademas 
de las penas privativas de la ·1iber.tád que ·1es correspondan 
se les suspenderá en él ej ercié:io . de su profesión de uno 
a dos años, en . cainb.io- el . Códi'gó del ·.Estado de México 
estipula que la suspensión· será'dé' uno. a tres años • 

. :<:. 

En este deÚ~o· t~~b:Í..éiJ. vemps que el Código del 
Estado de México es. iri§~: severo, ·ya 'que no contempla· el 
infanticidio genéric6; sino 'que lo. clasif.ica como un delito 
de parricidio 'el ··cual':< es ;uno ,·de. ·105 delitos con penas 
más altas, y además. 'caSÜgi( · é:on ; más. severidad .. a •los 
profesionistas. que tengan intervención en él;· cc.ímo·ya .hemos 
visto. · · · · · · 

·«.- '· , ·: ·. ·-. 

En cambio el Código .. del Distrito Federal es· más 
benévolo al. coritemplar el infanticidio genérico~. con. una 
penalidad ·mínima, 'en comparación con el parricidio ·o ·el 
homicidiri, ··.y la pénál:idad. ·de los profesionistas que 
intervieneri en el·iriisirio es menor •. 
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3) Estudio comparativo del delito 
Código· del· Distrito Federal y en el 
de México. 

de Aborto 
Código del 

en el 
Estado 

El de1itd de: aborto se encuentra contemplado 
en los artículos del 329 al 334 del Código Penal para el 
Distrito Federal, ·los cuales transcribiré para su mejor 
compre~sión. 

El artículo 329, ~ice: 

"Aborto es la muerte· del producto de la 
concepción en cualquier momento de la preñez". 

El artículo 330, d:ice: 

"Al ·que hiciere abortar a una mujer se le 
aplicarán de 'uno a. ·tres años de prisión, sea 
cual fuere el . m.edio 'que empleare. siempre que 
lo haga con .consentimiento de ella. Cuando falte 
el conseniimienio~ la pris1on seri de tres a 
seis añós¡ y~si~mediare violencia fisica o moral, 
se impondrán al delincuente de seis a ocho años 
de prisión. 11 

El artículo 331~ dice: 

"Si el aborto lo causare un médico, cirujano, 
comadrón o partera, ~demis de la~ sanciones 
que les correspondan conforme· al anterior 
artículo, se le ··suspenderá de dos a cinco años 
en el ejercicio de su profesión." · 

El articulo 332, dice: 

"Se impondrán de· seis meses a un año de prisión 
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a la madre que - volüntariamente procure su aborto 
o consienta en que otro la haga abortar, 
si concurren estas tres circunstancias: 

. _.·_ -•-.. .- --- ·-•-- ·- ...... ' 

I. Que no tenga;;,mala· fama.-, ·· · 
II. Que haya logrado' oculi:Éir su embar~zo. 
III; Que~ste séa :frÚto'.de una· unión .ilegít:Í.ma • 

FaÚ~rici6 . algUna 
mencionadas, ·.Se ·1e 
años.- d_e. prisió~. u.-

. ·;"._'· ··;:. 

de':• lci's • -~ircunstancias 
apÚcaran:. de uno a . cinco 

El artículo 333¡ 

"No es.- punible .el aborto -- causado ·sólo-· por 
imprudencia de la · mujer· embarazada, o cuando 
el emb~r~zo sea r~sUltado ~~ una violación¡" 

El artículo ~3't, dice: 

"No se aplicará· sancion: cuando de no - provocarse 
el aborto, la mujer embarazada corra peligro 
de muerte, a juicio del médico que la asista, 
oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre 
que esto fuere posible y no sea peligrosa la 
domora. 11 (45) 

En el Código 
de aborto se en-cuentra 
257 al 260. 

del Estado 
contemplado 

de México, el delito 
en los artículos del 

(45) Código Penal para el Distrito Federal. Pág. 113 y 
114. 
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El artículo 257, dice: 

~Se iinpondil ~l que provoque la muerte del 
producto de la concepcion ·en · cualquier· momento 
del embarazo intrauterino: 

I. dé tres a ocho a.ños de prision y.· dé cuarenta 
a cuatrociéntos< días:-multá, >sL se ol:íra sin 
consentin¡ie'f1tode .lé). ii(ú.fei emharázada; . ' 

II. De uno a <cinco añÓ~ de prision y de veinte 
a doscientos· días inulta, si se obra con 
el c6nsentimie~to de la mtÍj er:" 

El artícul~. 258, die~: 

"Si el. aborto· 10 causare un médico, cirujano, 
comadróri o partera, aparte· .de las sanciones 
que··le corresporidan~ ~c~f1forme al anterior 
artículo! ... se les suspenderá. de dos a cinco años 
en el ejercicio de su, profesión." 

El artículo2S91 

"Se :impci~drin de uno a tres años. de prision, 
a' la. mufér. que diere 'muerte al,, producto de su 
propfa' concepción o.·· consintiere erí ' qué · .. otro 
se la diere;·. 

Se 
si 
su 

impondrin. de seis méses a dos años' de pdsión' 
hubiere. dado 'muer.te.·· al ¡:irodúcto para ocu_ltar 

deshonra.!'e 

El artículo 260;, di.Ce i. 

"No ' e s .. p Ú n i b le la mu e r te d ad a a 1 pro d u e t o d e 
la concepción: 

I. Cuando ·aquélla sea .. resultado de una acción 
culposa de la mujer embarazada. 
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II. Cuando el embarazo sea resultado de un 
delito de violación; y 

III. Cuando de no .provocarse el. aborto, la mujer 
embarazada . corra ,peligro. de 'muerte a juicio 
del médico que · la asista, ofen'do .éste el 
dictamen· de ?fro .médico, siempre que esto 
fuere pos'.ible · y. ·no --·.sea peligrósá la 
demora"~ (46) · 

En ias ariteríó~es defiriiciones encontrimos las 
siguientes simili tudés .y diferencias: · · 

. -·' : . ~ . 
- 1) En . el Código· Penal :·pa~a el Distrito Federal 

cuando una'·.persona··.hága.· ·abortar ··a una. :mujer con .su 
consentimiento; fse •... le · aplicar.an ]l~~~·(Zfi',,~it<ires €lños de. 

~·~~=ió:;t~En~i~~:b?.¿{recnun:~~:R~:;f 0 se·le• .. a¡)l~~~i~~··· ~:- Muénxoic~.· 
cinco años 'de pi-isión; 'conió ¡iodenio.S:cibsérvar la penalidad 
es. más alta en el'•Esl:ado•de•'México:· ··· 

2) Otra dÚ~re~~Ia Í¡u~ ob~ervamos es :que en el 
Distrito Federal, .cuando se hága,.aborl:ar•• a· úná mujer sin 
su consentimiento, se· aplicarán' de:tr.és'a seis ·años de 
prision, en cambió en el Estado de México a·~t:e · ésta misma 
circunstancia, se aplicarán de tres a ochO años'• de prisión. 

; ' .. :.: 

En el Código del Distrito Fede~al,. sf:: mertia~e 
violencia física ·o moral para provocar -- el ·:·abo-i(o'; se 
aplicarán de seis a ocho años de prision, a ' diférenc:lá 
en el Código . del Estado de México no se con l:empl'a• esta 
circunstancia;._ Aquí podemos observar que .en el>:·Dfstrito 
Federal al existir violencia física o moral habrá una 
agravante en la penalidad, cosa que en el Estado 'de ~México 
se pasa po~ alto, 

(46) Có~igo Penal para el Estado de México, Pág. 178. 
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4) Ambos Códigos ·coinciden en que si el aborto 
lo causara un médico, cirujano, comadrón ·o partera además 
de las penas privativas de. la libertad que les corresponda, 
se les· suspendérá de' dos a cinco años .. de prisión en el 
ejercicio de :sü profesión. 

5) En ambos. Códigos se contempl~n dos. ti~os 
de aborto: 

a) Aborto genérico, que es cúaii'do, la madre pro~ura 
voluntariamente SU. aborto O· consiente ·en qlle; otro la haga 
abortar y la penalidad será· en él Distrito Federal· de. uno 
a cinco años de prision, en. cambio .en· él\Estado .de .. :Méx.ico 
es de uno a t~e~·· a_~:os _:de.·_.priS:i.9~·~ ·-:>_::~'::~- '.. ·--, ~~-i. · 

· b) Aborto ·~~Hon.oris caus:aii, a este tfpo de aborto 
le correspón:de'' una . penalidad. a teriuada .. respééto dé las 
anteriores; .}debido: a' q'ue :la madre ', actúa por un mó v.il; de' 
honor,. el cuaL prótegec el legislador; En el Código del 
Distrito· Feder'al·<· la .. penalidad hacia la madre que 
voluni:ari'amente p·rocuré. su áborto o consiente en que otro 
lo hiciera; ·.es' de ··séis meses a un año de prisión' siempre 
y cuando concurran las 1:!~'gu:i.en tes circunstancias: 

'·":;.,_._ 

Qtle'. ~o ,.fehga mala ,:fama. r: 
rr: 
rrr. 

Que haY'a.lógrado.oi::ultar su embarazo. 
Q~e éSte se~ friitci de una unión ilegitima. 

a f~'ftar •· alguno d.e los 
requisitos, en tonceS estaremos en •presencia de 
genérico y no. podrá otorgars'e la benignidad de la 
de la pena. 

Si llegara ·anteriores 
·un aborto 
atenuación 

Para el Código del Estado de México, el aborto 
honoris causa se castiga con pena de seis .meses·a.•dos''a'ño.s 

·de prisión, cuando la madre de muerte al produ~to.·.para 
ocultar su deshonra, pero el Código no estipula. ;los 
requisitos que la madre debe cumplir para que se considere 
que fue por móviles de honor' por lo tanto si la madre 
dice· que cometió el delito para ocultar su deshonra habrá 
que atenuarle la pena. 
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6) Por último, los dos Códigos coinciden en que 
el aborto no será punible en los siguientes casos: 

a)· Cuando sea una acción . culposa 
embarazada;: 

- ~- ._:; ··-.. ' 

; b) Cuá~dó el 
de violaci5r1, · 

.' ' - . ~ .. - . - ·. 

c) 'CIJa~do . de ... no provocarse 
embarazada co~ra peligro-demúerte. 

el 

mujer 

bien,. en resumen podemos decir .. que ambos 
Códigos.· coirÍcideri: én la penalidad mínima aplicable a cada 
uno de los· casos ·señalados anteriormente, lo· que varía 
es la. penalidad: maXJ.ma, ya que en todos .los caso será 
mayor en . eL ''Estad.o de México, a excepcion del áborto 
genérico, qu,e ser.á mayor en el Distrito Federal· 

, 

·El Código del Distrito Federal gravará la pena, 
cuando exista ·violencia física o moral·· para ·provocar el 
aborto, en cambio el Código del Estado de México lo pasa 
por alto ya que ni siquiera contempla dicha sitúación, 

Por otro lado, el Código del Distrito Federal 
estipula · claramente los requisitos indispensables para 
que se de el aborto "honoris causa", en cambio el Código 
del Estado·~~ México~ deja una gran laguna al no mencionar 
las características o circunstancias que se deberán 
presentar para considerar al aborto como "honoris causa". 
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CAPITULO IV 

INTEGRACION DEL DELITO 



Capítulo IV 

Integrac~6n del delito 

1) Atenuantes y Agravantes del.delito de Homicidio. 

l. l. Atenuantescd~i delito de Homicidio. 

La atenuación· _consiste en las 
que hacen menos- -grave la culpa, es decir, 
de los cargos contra .un acusado, por 
circunstancia~ especificas previstas por la 

circunstancias 
la · disminución 

- encuadr'arse en 
ley penal. 

Dentro de la legislación ele 31, se ha otorgado 
al· juez, arbitrio para imponer como mínimo tres días de 
prision. En aquellos casos d~ ~ravísima provocación sexual, 
a la que el burlado no h~ dado lugar, y en que sus 
antecedentes aseguran plené~ente su convivencia social, 
la imposición de la pena en: sús -extremos mínimos, especie 
prictica del perdón judici~l, permite su inmediata libertad, 
sin los inconvenientes de la absolución, que popularmente· 
es interpretada como una aprobación del derramamiento de 
sangre. 

La atenuación, en el Código del Distrito Federal, 
se encuentra prevista en los artículos 310 al 313, y los 
supuestos que prevé, son los siguientes: 

a) El ascendiente ~ue ~ate o fesione al corruptor 
del descendiente que esté bajo su potestad, si lo hiciere 
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en el momento de hallarlos en el acto 
próximo a él, si no hubiere procurado 
su descendiente con el . varón con quien 
con otro. 

carnal o en uno 
la corrupción de 
lo sorprenda, ni 

b) Al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto 
carnal o próximo a la ¿onsumación, mate o lésione a 
cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo' elc'aso de 
que el matador haya contribuido a la c·orrupción de su 
cónyuge. 

c) El que 
para que se suicide, 
o el suicida fuere 
enfermedad mental, ya 
homicidio calificado. 

cuenta· 
provocación~ 

,.,, .- " 

h~mÍ.~idio en rina 
·.··et· ·provocador, 

o . indujer~· a .otro 
· .. de •·que/ el' occíso 
· padeciéra ·{alguna 

. 'e.as ti ga ra.'. corno 

o duelo, 
así como 

tomandose 
el grado 

en 
de 

b) cometido en estado ·de .emoción 
violenta ~u~;las ¿ircunstancias hicieren ei¿~sable • 

.. c) · En .... vindicación próxima de una ofensa grave 
causada al autor'' del delito, . su ;cónyuge, concubina, 
ascendientes·, descendientes y hermanos; 

el)/ Por móviles de pieda'd ,, '· .. · ~~dian te . suplicas 
notorias. Y. reiteradas de la víctima,· ante la inutilidad 
de todo auxili~ para'salvar:su~vida. 

o instigue a otro al 
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Com6 podemos observar cada Código prevé diferentes 
conductas atenuadas, pero en lo que si coinciden es en 
que disminuyen'lá penalidad mínima del delito de homicidio, 
siempre ·y cuando el agredido no · haya dado lugar a la 
provocación y sin que en .ningún caso se deje de penalizar 
la c6n~ucta:antijuiidica. 

1.2. Agra~a~tes del deli~o. 

1) Premeditación. 

Por premeditación debe entenderse, la inedi tación 
antes de obrar; eldeseo~or~ado antes d~ ejecutar la.acción 
en que se comete eL'delito,,;mediando un término más amenos 
largo y adecuado'para'refli:i.xi6nár mádUramerÍté;' por lo que 
las circunstancias relativas; a ·.haber 'si'dó ·· la 
ofensa recibid a ;por. e,l procesado · 

El Peri~'i. pa~a. . ·M~~:i.co; en 
su articulo 251, .·.segundo ;{párrafo'; >expresa que hay 
premeditación "cuando ~e >comete ·~ü ·délitó 4espués de haber 
reflexionado sobre su{efeé::ución''.\(48)':< 

-:-.. ~~- -

:---- .. !.,-:/:' ,':.\·:· . .:~:··-:-

De la ant¿ri~~· .• d~ff~ic.ión,• se >desprenden 
elementos que. son n~éesados; e· iinpiescindibles: ·· 

a) Un trélnscu~so de .· tiempo mas . o 
entre la resolución y la ejecución del delito. 

menos 

dos 

largo 

(47) 

(48) 

Semanario Judicial.· de la Federación. Tomo XL. Pág. 
26, Sil época. 
Código Penal para el Estado d~ México. Pág. 175. 
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b) Que el autor del delito, haya meditado, 
reflexionado, deliberado maduramente, su resolución. 

Los dos elementos de la premeditación son 
inseparables, no será suficiente la demostración de que 
el delito se efectuó después de cierto tiempo de que el 
agente lo resolvió,.· es menester además, que haya· habido 
cálculo mental' . deliberación propiamente dicha; en él orden 
jurídico penal, para poder hablar de premeditación; ;>precisa· 
que en el desarrollo de' la conducta enjuiciada se aprecie 
que el agente se decidió a ejecutarla cediendo a Ún mandato 
de su razón y no simplemente por un impulso emotivÓ~ · 

.'. '· " ;' 

La. pi~medi~ació~ jurídica 
medite reflexivámerite y persista' en 

_daño~ ·· · 

premeditación, ·en su 
existir en cua'lquier tipo de. 
así un robo ha' sido premeditado, 
se ha .resuelto y se ·ha . preparado 
el apoderamiento indebido. 

sentido, puede 
intencionales; 

. C:on .. anticipación 
.·. m1úerl.almente 

La premeditación genérica podr.á sénrir. para. normar 
el arbitrio judicial en .la elección. de· una· pena dentro 
del máximo o mínimo del cielito . ordinario,·· salvo el caso 
de lesiones y homicidio, porque en· estos delitos la 
premeditación es una calificati~a agravadora de la penalidad 
que cambia los términos de la. pena .imponible, elevando 
su min:i.mo y máximo de acuerdo· con· los artícUlos 239 ·Y 248 
del Código Penal para el Estado de México.· 

La premeditación, circunstancia subjetiva, podrá 
conocerse judicialmente por sus ,·maní f estaciones exteriores, 
tales como: adquisición previa· de armas o de instrumentos 
necesarios para la ejecucion del delito; precauciones 
tomadas para asegurar la comisión,del delito o la impunidad 
posterior; revelaciones hechas .a. terceras personas, etc. 
Esta consideración llevó a Hot.zendorff a opinar que •hay 
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premeditación 
determinado o 
antemano". (49). 

2) La ventaja. 

"cuando el 
con medios 

agente obra 
escogidos o 

según un plan 
preparados de 

Desde el Código de 1871, se incluyó en nuestra 
legislación, la ventaja, como calificativa de los delitos 
de lesiones y homicidio, sin que existan en otros países 
antecedentes inmediatos de la misma; Miguel S. Macedo 
encuentra nuestra legislación en este punto exclusiva, 
agregando al tratar de explicar sus orígenes y raíces: 
"Notoriamente, es manifestación de un espíritu caballeroso, 
tradicional entre los españoles, y que es en el fondo el 
mismo que informa las disposiciones sobre alevosía, si 
bien istas son las únicas que encontramos expresamente 
formuladas en las leyes espafiolas anteriores a nuestra 
independencia, pues solo en las posterioies aparece la 
ventaja erigida en circunstancia agravante general para 
todos los delitos". 

Para la comprensión correcta de la original 
calificativa de ventaja, precisa distinguir entre: a) el 
significado usual, vulgar o genirico de la palabra~ventaja; 
b) los diferentes ejemplos legales o ca~~~ de ventaja, 
agravadora de penalidad en lesiones y homicidid. 

a) En el sen ti do vulgar de la. palabra y aplicada 
a las acciones humanas, la ventaja. es cualquier clase de 
superioridad (física, mental, pcir .. Jos.: instrumentos 
empleados, por la destreza, etc.) que una perso11a posee 

(49) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, Tomo II. Pág. 
427. 
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en forma absoluta o relatiya respecto a otra; este concepto, 
antijurídico, podri ser aprovecha~ó judicialmente como 
un índice para la estimación de - la_ peligrosidad de los 
delincuentes en la ·comisión de aquellos delitos ejecutados 
con violeric:i.a física o moral i sobre . las. personas,. pero . no 
proporciona la noción de -la calificativa de ventaja. . 

. '.· ' 

b) Nuestra legislación,· dentro del capitulo de 
reglas comunes>a>':lesiones·_y homicidio, .en.su_ artículo·· 251, 
tercer p'irrafo,· define a· la ventaja "cuando ... el inculpado 
no corra riesgo. alg'uno de ser muerto .ni les{onadó _por e_l 
ofendido;~ (SO)~· 

c) Sólo será_ consicÍerada··:c'ia•: .~en'fiiJa .. como 
califica t·iva • dé . los <delitos . de . ·i¡ ue . hablal1 ):ós; capí tu lcis 
de lesiones y., homicidio·, Cuando sea••. ta'L'(¡ú'e el delincuente 
no . corra. riesgo · algurio ·de .sér 'muerto ni herido ·. P°'J:' el 
ofendido ·Y• aqúél •no obre <en::'legítima defen.Sá; . Si no que 
para que se,,coinpfote:.:1a .canf:i.cati'va· es/necesario' qlle la 
ventaja sea·_. de':taT naturaleza: qué' el que hace-. u.So dé''ella 
permanezca inmune' al- peligro; basta .que el veritaj oso- p\1eda, -
en .hipótesis}racional; ser- lesionado por el. ofendido,) para 
que, a pesar - dé suY superioridad, ·- no se. le. aplique ·la 
agravaCióri califiCada de• penalidad. Aunque también< habda 
que estimar' iriexistente:la calificativa cuarido el que:posee 
la su perior.ida_d física:-· la -·-··ignora racionalmen té o,< · p'or 
fundado errór~ -.. cree ; que el ofendido cuenta .. cón-:,medios -
superiores de 'defensa. - porque no sería lógico ni eqúitat:tvo 
imputar •. una 'cfrcÚnstáncia al que accionó sin conóé'imientó 
de ella: 

. Para• q~e _exista la calificativa-iré. recfuiéré qlle 
la ventaja sea .absolútá, .es decir, -tan ·.completá :Y 'acabada 
que no ,dé lugar a lá defensa, o sea,. aquella en la q-ue 
el ofensor emplea· medios que no dan lugar á defenderse 
ni. a evitar el lllal. 

(SO) Código Penal .del Estado de México. Pig. 17S. 
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3) La alevosía. 

La alevosía se da cuando se sorprende 
intencionalmente a alguien de improviso o empleando 
asechanza; .de conformidad con el artículo 251, párrafo 
cuarto del C6di~o Penal para el Estado de .M~xico. . 

La alevosía consiste en esperar mas o menos un 
tiempo, en uno o diversos lugares, a un individuo~ sea 
para da~le .muerte, sea para ejercer sobre ~l áctós de 
violencia~ 

La ~sechanza o la intencional sorpresa a la 
víctima i ··son procedimientos exteriores de·. ej ecu.ción; 
preparatói::iós >del delito, . que . exponen a grave peligro ·al 
ofendido, .pOrq ue · la . segura emboscada le impi'de generalmente 
la natural reaccion: de defensa; pero por. el.• ase'clio< 'ª. la 
víctima~ y la'•yigilanCia.'·que sobre el. se hace pará tomarla 
de impro'liso, ; son/•actos preparatorios del · delito', · éon 
lo cual '•'podenios''.'obsérvar que····· la alevosía gener'alnlente 
coexiste con 'la 'pr'é~éditacióri, ya que el ás'echo :es. una 
manifestación' externa.indubitable de que el alev'oso ·resolvió. 
y reflexionó.con anterioridad el delito. 

4) La traición. 

El maestro Martínez Castro; funda la 
reglamentación de las califica ti vas de ·alevosía y traición 
en la. siguiente forma: 11 Las circunstancias dé. que. el ,delito.· 
de heridas u homicidio se cometa con alevosía .o· traici5n 
son de la .más alta importancia, porque agravan:d'e:.tal.modo 
la criminalidad <lel delincuente, que 'de/lii··'éxistencia de 
ellas ha dependido siempre que se apliqÚe :ia~:" ínayor pena 
de las establecidas en las leyes 11 ~. ·'-· ·• ''' ::· ·, .. ; ,, 

_: ¿ '.-1 ;_', -- :',. ·~:,·· 

párrafo, 
De tal 
define 

- -- _-_ --'.i~~-. -, ,,_ --.-- .. ,. . 

modo tenemos q~~ :.:1G.~h~¿L1: 251 ;., quinto 
que existe traición . cuando: .. !'se . emplea 
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la perfidia, violando la fe o la seguridad que expresamente 
se había prometido a. la víctima, .. o la tácita que ésta debía 
esperar en razón del·· parentesc·a, gr.atitud, amistad o 
cualquierofra que inspireconfiáríza . 

.. De Ía .. anter:i'ci~/: <l~finiciéi~;i\'res~it'¡ ·l. pues; .que 

;~petrrc~\\~ótéa ~·~ vau7~;4feótv~ilf!~-~~é~~~tªvªa;·~ea~,.~;t~~~~1:[!~ ... ·~.~~.·· 
la circunstancia··. de que el<\'alevoso':vfole''la ·lealtad·· o 
fidelidad o segur'idad. que:lá VJct.ima esperábatde,éli por 
sus promesas expresas'' o por SUS· rela7i~n'es :j1ersonalés o 
familiares . preexistentes. :Los : elemE!ntos •. ·de> la :traición, 
son en primer lugar/ Una 'alevosíá~ ~··· seai e1 .empleo· de 
asechanzas o cualquier otr.o proéeél.:i.miento que" no de lugar 
a ta defensa ni·a 'evitar .el mal, .. ·Y en segundo··1u·sar, la 
perfidia' la' violación a la confianza que ia: víctima t.enía 
a su victimario. 
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2) Infanticidio en Razón de sus Agravantes. 

Una vez. analizados los cuatro. tipos de agravantes 
que existen en ·'el delito'' de homicidio calificado' haré 
U n e S t U di O , ' ' en · · e.]. q U e Se O b S e r V ar á , q U e e S t OS en CU adran 
en el delito de ;infanticidio, y de tal modo demostrar que 
este ·delito debe· ser calificado y no atenuado 'como 
erróneamente· ~e,, ha: venido aplicando en el Código· Penal 
para el'Estadoéde México y en general en los Códigos pf!nales 
de toda>la República'Mexicana. 

' ' 

a) Prem~ditación en el delito de InfantÚidÍ.o. 

Comod··,eylá,.;.t· ·
0

tiembs ' visto, < la· .. J;remeditación es .. le. 
comis:i.ón del; .L .·después de .·haber reflexionado . sobre 
su ejecución; y se écimp'one Pf~~c'Í.palmen te por dcís elei~ent.os 
impr :~.3c: Lndi bles: , ·: · ;,:.:<···· :,;-. · 

··_--.~: - ',,' _;.~:·~-> 

a) . lh1 Í;r~~s:~~~so de· t:i.•?mpo · 
entre .la. resolución' y: la ejecución del 

menos ].ar~o 

b) Que· el átI~~r déÜ fo,. ·haya me di ta do, 
reflexionado, y .deliberado máduramente su resolución. 

Estos dos· .elementos los encontramos en el delito 
de infanticidio, ya que l~ madre tuvo nueve meses para 
meditar'. reflexionar. y deliberar que quería cometer el 
delito, por, lo •t'anto' ··ocultó su embarazo, el nacimiento 
d e 1 ni ñ o ,· 'y .no lo ., i ns e r i b .i. ó e n e 1 Re g i s ir o e i Vi l , pues d e 
ese modci .sería• .. mas· .-fácil éometer el cleli to y podría 
asegurar'. sú .illlpÚnidad. posterior' y si al final de cuentas' 
era descubierto su ; atroz delito de inf an tic id io, sabía 
que iba a obtener< una···penalidad del todo atenuada, y no 
la penalidad del parricidio o bien del homicidio ~alificado, 
que es la que en 'realidad le debería cor¡:-esponder. 
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Además la premeditación podrá conocerse por las 
manifestaciones exteriores del criminal, t~les como 
adquisición previa de .·armas o . instrumentos necesarios para 
la ejecución del' delito; cómo podría· ser conseguir una 
cuerda o 'agujeta. para estrangular al ·infante, o· tener. un 
recipiente con\ agua ·prEipa'rádci~·. para qtie. a.'la hora qué .nazca 
el ni no·. poder sumergirlo y de 'ese· 'modo darle múerte por 
sumersió~~ etc: · · 

b) La Ve~taj~ en'el Dei~t~ d~ Infa~ticidio. " . =· ... .·." .. 

'. . . 
__ . . 

Exist~ ven.~áj a cuando el inc~1J)ado no .corra riesgo 
alguno de ser mtierto~ni lési~nado pcir el ofendido. Es ~ecir, 
la calificativa· de ·.la.· ventaja precisa de tres elementos 
para poder'operar: · 

.a) 
considerada. 

Deberá haber una ventaja objetivamente 

no corra 
ofendido. 

b) La ventaja 
riesgo alguno 

deberá ser tal que el delin'cuente 
de ser muerto o · herido: por el 

c) Que no obre ·e~ legítiina defen_sa • 
. ,· 

Como podemos ver el delito de infant:i.~Ídio. reúne 
los tres eleni~nto:S ... n~césa~ios . para que pueda considerarse 
que hay ve11taJ~; ;'y'a que por lógica, y. a simple vista, la 
madre supera''eri'edad, .fuerza y tamaño al bebe reciénna'cido, 
que po~··niuc~o~ ~~~•~~ate de defenderse, de la .~gresion 
recibida;pa~al~ará y moverfi sus manitas, sin podei siquiera 
tocar a lá .madre·. Por lo tanto, la madre no correrá· ningún 
peligro de· ser atacada o de que su vida se .encuentre en 
peligro, 
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Lo anterior será en caso de que el bebe. se percate 
de lo que está sucediendo, .porque de lo contrario y por 
la poca fuerza física y .la. resistencia: a la.• vida que· tiene 
el recién nacido, . en• muchos .. C:asos morirá sin, siquiera saber 
que fue víct.ima ~e un atentado en .. coritra•·de su·.•corta vida •. · 

Por .. lo a~teri.oi·:.·~e~os' qÜ~ la in~dre indudablemente 
se encuentra : en .;úná' situa'.ciórÍ.' v'entaj osa hacia el récién 
nacido. 'demostrandóse así la al ta peligrosidad dé '•.la 
delincuente al.· aprovecharse ''dé•. su 'violencia física hacia 
el bebe que es· un sér tan pequefiito e indefenso, 

e) La alevosia en ei delito de Infantic~dio. 

La alevosía 
intensionalmente a. alguien 
asechanza, ya :,sea ···para. darle 
él actos de violencia. ' 

- . ·:; :~. ' 

consiste en 
de improviso 
muerte o para 

sorprender 
o empleando 

ejercer·sobre 

.. . . <La•: r~~Íevosía .. ·generalmente. coexiste con. la 
premedi táción, ya ~que el :asécho .es una manifestación externa 
indubitable./·de ·que> el alevoso resolvió y. reflexionó con 
anterioridad~eL~eliio 

. /~.· -.:._,~·:_~'..:.-: •,':; 

- ·::; 

·Como·,podemos observar en ~l delito de infanticidio 
se'' da •1a: alevosía~~-; ya '. q'úe, la<madre resolvió f reflexionó 
con :anterioridad que ·quería cometer .el ·.delito, por···ello, 
ocultó su 'eni,barazo' él nacimiento' del niiio y no ~lo >inscdbió 
en el Registr,o'-'. Civil al momento de su naCimiento; 

.La madre sorprendió y aseth5:~~1; inf~nte, ya . que 
lo único que estaba esperando es 'que'.·. nacr'era·/el\ riiño. para 
poder mata~lo, dentro de las setenta; y~dos h~~as~de·riac~do, 
y en un lugar que no fuera un hospital para 'así ria .tener 
testigos y poder llevar a cabo sü plan, ,lo'' que :demuestra 
que el sujeto activo espero un t~empo ,y 'en 'lugar.o detérniinado 
para ejecutar su atroz crimen. 
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En cambio el recién nacido espera que su. madre 
lo cuide y le de la atención necesaria, pero lo único que 
recj_be es la muerte, de la mano de su propia madre; de 
lo anterior .se desprende claramente .la sorpresa intencional 
del sujeto activo sobre· el ·sujeto pas:ivo, dandose: .así la 
calificativa de la alevosía. 

d) La traición e.n -el Delito de InfanticÚio. 

La traición ·se da/cu.ando se ,emplea la perfidia, 
violando la·. fe o fa seguridad qué expres.aÍnente se había 
prometido a la víctima' ·º <ia tácita que ésta debía esperár 
en razón ciel pareritesc~, ·- gratitud; amistad o cualquier 
otra qúe exprese confiánza. 

De tal modo tenemos que en el delito de 
infanticidio es claro que exista la traición,_ puesto que 
por razones de parentesco la madre debe de ·éuidác a· su 
propio hijo, que es parte de ella misma _y-. mas _por _lo 
indefenso que - es el recién nacido, ya que · s:i no .. re'cibe 
los cuidados netesarios en los primeros afiosde ~ü!i~fá~cia 
dificilmente podrá sobrevivir, máxime en las, primeras:.horas 
de nacido o en los primeros días. 

El agente activo en el delito de infanticidio, 
es decir; la madre, revela un alto poder de peligrosidad, 
ya que una persona que es capaz de matar a alguien con 
quien lo unen lazos familiares, y más tratándose de_ un 
hijo, que se supone que son los seres más queridos y más 
allegados a las mujeres porque son parte de ellas mismas,· 
serán capaces de cometer cualquier clase de delito. 

Por los razonamientos que he expresado .es claro 
que en el delito de infanticidio se dan las cuatro 
agravantes del homicidio calificado: premeditación, ventaja, 
alevosía y traición; por lo tanto es injusto que se castigue 
como un delito atenuado y se cuide mas el supuesto honor 
de la madre, que la propia vida del recién nacido. 
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3) Bien Jurídico Tutelado. 

·····i:· 

l
1 

EÍ ~i~n objeto de la tutela jurídica, es .la vicla, 
ocupand'o ésta' 'respéc to de los restantes bienes. protegidos 
por él' derecho/ .. e1°:prin¡er·>lugar,, •ya que . .la• ... vida es, .el 
soporte y fun,dámento: de ·aqúe.Hos{ y •,sin la cual ;•no) tendrían 

~~::: ·:: ::rr:~~{ti:~:~r~s!I~~i~~ít~f Ji5t1E%;:t~t:i.~:J¡t~ti~ •·· 
primera fo>niariiféstaciórí y deserivólVimien to: de\!la · mism'a · 
personalidad 'e'.. hllmana•;' ' el . p~esupu~sto de j toda ' humana 
actividád~" (51) · ~· 

De ahí . ·éste bien 
jurídico de la . manera mas enérgica, la :superlaÚ va · 
importánciá · y .trascendencia que reviste, fánt.o desde>e.l 
punto de .vÚta individual como' social¡. 'para Ja .. exis:t:encia' 
seguridad. y fines del hombre e ideales de la coníuriidad 
humana •. No . son la vida y la integridad corporal. válores 
humanos cuya conservación interese' sólO a la .persona< física 
en quien sé. encarnan; si no valores jurídicos qúe inter'e.sán 
a toda la colectividad. 

Una tutela justa y eficaz del bien jurídico de 
la vida sólo puede alcanzarse si se toman. en cuenta y se 
matizan los di versos modos, circunstanci·as, .,,situ~ciones 
personales, objetivos y medios de ejecución que. concurran 
en la conducta que causa como resultado la privación de 
una. vida humana.· Adquieren así ante la . consideración 
penalística, honda trascendencia los modos; ~ituaciones; 
circunstancias y medios de ejecucion que concurren· en el 
hecho antijurídico que motiva la intervención de lá.' tutela 
penal. 

( 51) Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. 
Tomo II, pig. 17 
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Es por ello que el Estado· sanciona enérgicamente 
la tentativa o la consumación ·de los delitos contra la 
vida humana como una manera de·preservar la especie. 

- r •' • 

De lo anterior se. d~spf~n~E! .•-que. el•.· tiomiciclio 
se le considera la infracción.<más'.•gra ve \que\}püedá:. darse 
contra cualquier ser humE[iio},no• fmpCirfarí'do;~u· e'da\1;~.séxo, 
raza, ni condiciones socia'.lcs~••A1é:re'sp'e'ctb escrib'e Naíúdni, 
que ''La vida humana es ui( kié¡},:~de interés .emineriteniente 
social,·. público y porque '•.la\ esenéia; )la .fuerza ·y la 
actividad del Estado•·>. residen ) primordialmente ·en la 
población, formada por liunióri de todos." {52) ·· 

(52) Francisco González de la Vega. Derecho Penal 
Mexicano. Pig, 30. 
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4) comentarios y Propuesta. 

Es urgente la necesidad de modificar el· Código 
Penal del Estado de México, respecto a la penalidad del 
delito de Infanticidio, ya .que el legislador aunque no 
expresa literalmente que . la causa · de la .atenuación~ en 
éste. caso' sea el móvi·l ele ocultar el deshonor de .• ~ lá ,madre 
suprimiend~i.eL·produéto,< de sus amores ilícitos~;ló da a 
entender• 'en: liÚ;')cuatro fracciones del artículo' 256 . del 
Códigó Penai;\\pe:r·a <ésta atenuación hoy en día:/cárece de 
f uridáme!l'to's ;,,/ya' qile. en <.la actualidad es tos" concepto¡;: han 
cambiado, •puestó'<que'•existe una mayor libertad sexúál tanto 
en los hornbre como< 'eri las mujeres, lo que h'ace que no' se 
vea neéésariamerite' como un deshonor la maternidád de las 
solteras~ · · · 

Por. otro lado cada vez hay· más .·educación . sexual 
y más difusión·. sobre los métodos anticohcéptivos, lo -cual 
sirve ·para prevenir un embarazo no deseád'ó; por .10 tanto 
las mufere's Aue se embarazan es por desé::úi~o o. bien ·por 
negligencia; por lo tanto no debemos' proteger,. ni' dar 
benefici'os a uria mujer frívOla que locúnicci qtie· biisca .es 
su propio bienestar sin importarle la 'vida 'de 'su:~·pr'o¡iio 
hijo, ya-que el honor en la>acturilidad no tiene tá:ritó valor, 
como lo tiene la vida. .,,'':-)' 

Ahora bien, .en ei é::as~.de•que. la··~ujer'.~~haya 
embarazado ·de un hijo no ,deseado: hay' métodos·niás:racioriales 
y menos crueles para .·.deshacerse d_eL niño'/i'p·or •éjem.plo p,uede 
darlo en adopción a personas que. en verdad deseen 'ál •niño 
y lo vayan a cuidar. 

Así mismo, en 'el éaso .de mujer se haya. 
embarazado por un acto: de violación, legislador permite 
que la mujer aborte, tal·. y· como . lo el artículo 
260, fracción II, del Código. Pel)-al, para' que de ese modo 
no tenga que vivir con un. hijo que le recuerde tan traumante 
experiencia, por io tanto la· madre· no tendrá que esperar 
a que nazca el nifio para poder deihacerse de él. 

al 
Ahora bien, 

recién nacido, ya 
es necesario 

que aunque 
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contempla el delito. innominado de infanticidio en su 
artículo. 256, la - pena que se impone al infractor és muy 
baja, debiendo ésta ser igual al homicidio. calificado o 
al parricidio; puesto.· que el..' delii::o de honíicrdi.o es la 
infracción· más grave> qtie se'.puedei cometer;, -pues .. eX ·privar 
de la ' vida· en •'forma antijurídica a cualquier •.miembro,·' de 
la colect°ividad:'no• impol"tando. edad> sexo, raza y .. ·más ;aún 
a 'un ·recién - nacido>''i:!ue 'es un ser sensible; :débil ,e 
indefenso,' t:r'a'e comoconsecuericiaun grave 1Jroblema social, 
pues la.vida:es.el>objeto. principal ·de la tutela jurídica 
y es requisito imprescindibie para poder. disfrutar•: de 'los 
demás bienes 'protegidos por el derecho. ·· · · 

·La ·protécción · ál. nino recién. nacido, po;r su 
incapacidad.dé. defend7rs'e debe. ser más severa,· y ·por lo 
que • respecta''al< 'parentesC:o ·que el agresor tiene con la 
víctima 'se 'debería> conáid'érar éomo· agravante y rio·'como 
a ten uan te j p\1es to· -.. qüe' .uno '. der .los' sentimientos más fuer fes ' 
en las · inuj eres,.· ... es el instinto de la maternidad, y .. si 
ésta pasa· por enéiina .de 'ese i,ristinto maternal, aunque ésté 
de. por medio : su; honra', es tin ser- capaz de cometer cualquier 
clase .·de:.delito·,·· por.,10 tanto es una persona dé alta 
peligrosidád ~·- · -- · · 

Res~ecto a l¿s conceptos y penas que seffala 
nuestro .Código··penal vigente en relación. con. el' ilícito 
en cuestión son 'obsoletas,' y es evidente 'la '.urgente 
necesidad de.; r.eformar nuestra ley ·penal;; ya> que como se. 
sabe datá de 1931' su ú.ltimamodificación normativa;/si'endo--· 
evidente. que·. si .e!l•' es'8: época se consider.ó :como '.atenuante 

~;s q~=te~ªt~·mi~rdt~P·~~:i:ª.J~~.:ni~fdV;?ªpaªri·~i'fu\1;aº{ ~~ntdre0s1~:. 
o deshórira seiual,,.ya que el:)loríor, en. ésa•· época ténía un 
gran valor;: COUCeptos·:·qtie/en<Íá actualidadi.'SOn catalogados 
de otra mánera; debido 'al curso de' la;·. evolución .social 
en la _qUELOpera un evide'~te ·cambio: de~ valóre'S'> ... -

Por lÓ t:an to es urgen te . 1~ necesidad de modificar 
el Código ·Penal vigente en el Estado de México, y en sí 
de toda la República Mexicaná, respecto a la penalidad 
que se aplica al delito de· infanticidio, debiendo 
equipararse la penalidad del deli~o de homicidio calificado 
o bien del parricidio, como corresponderia concretamente 
en el Codigo Penal del Estado de Mfixico, ya que las normas 
deben ir evolucionando junto ¿on-la sociedad. 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o N E s 

1) ·Tanto en el delito':'.d~. parr~cidio como en el 
de infanticidio, ·el suje'to a:ctivó ri:í'vela ' una alta 
peligrosidad;' ya que si es< capaz de,, matar/a· u11á persona 
con la que le ·unen fuer.te~ .·1á'zóá. fami'liar.es;·. como .son 

~~mo~~~·~~cio·. u~n •• e:i~~·~m/ ··~~·~er~~~.C>d~r~.~}=~~-~'n{c:F~~··~ris ~i~~~= 
an tiso'c~a bil.Íd ~d·. ..,,,_ -

.-~ :;'' : "' ... 
·. '· ,·,· 

Ei el infanticida:<:)Carerites de 
conciencia de especie, con el núcleo 'social 'más 
como· lo es. l~ familia/ será un fá.ciL~transgres'ór 
otras .. · normas d'é''.'•'C:Onvi vencia ~ y por·, lo · · · · · 
eminente. "p'ara la .·sociedad·, ya que en 
serfi capaz d~ cometer ótr~ delito. 

2) En la escala de valores qué-tutela~l·derecho 
penal, la vida ocupa un. lugar j erarquic~mente nifis',elevado 
que los motivos de honor, ya•.é¡uE!xsi-nó existe la vida•no 
hay ningún' derecho que proteger,. '.}por tal razón es 
incongruente la forma en que 'evolucionó· la:.·. penalidad· 
atenuada del delito de infanticidio, al proteger mas el 
deshonor de la madre, que la vidá.·del infante, lo que nos 
demuestra que bajo el a~~aio •de una penalidad atenuada 
se ocultan los crímenes mas re~robabl~s. 

3) La circunstancia de tiempo en el delito de 
infanticidio es irr:elevante ya qué·la-muerte··de un niño 
recién nacido -no. tiene singularidad alguna, dado que la 
niñez del sujeto pasivo, tal como. sucede con cualquier 
otra condición personal, r~sulfa ordinariamente 
in trascendental· a los fines de protección penal sobre la 
vida humana, 'que en su sentido rnás arnplio abarca desde 
el momento de· su nacimiento hasta .. el· de su muerte, y es 
el objeto materia.l del delito de homicidio, lo cual 
demuestra /que ·el tiempo de la ·muerte no debe marcar el 
límite entri una penalidad atenuada. y una penalidad 
agravada; no hay diferencia alguna .entre privar de la vida 
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a un ser indefenso antes o después de setenta 
horas, puesto que ··el resultado es el mismo: privar 
vida a un ser ~nocente e indefenso. 

y dos 
de la 

· 4)., .Es• necesario brindar mayor ,protecdón ·al 
recien _.·nacido}{ ya'. que aunque . el actualC Código .Penal 
contempla 5 ei- 'del'ito' .. innominado de infantic::idio;~ la (pena 
que se ·Te im¡J'orie al irifractor es muy· baja', debiendo ser 
esta igual a•·'.la '·del homicidio calificado, '.puesto ;'que Ya 
infracción más-·,grave que se puede cometer es;eEhonÍ:Í.cidio, 
ya que.·él.{privar ·de· la vida en forma, 'ántijÚrídié:a, a 
cualquier -:miembro de la col ec ti vidad, no, importando edad, 
sexo o raza',. trae como consecuencia un 'grave' problema 
social, ¡iUes · la vida es el objeto principal. de · 1a· tutela 
jurídica . y : requisito imprescindible·. para poder gozar de 
los demái beneficios del derecho. 

·,- --- ' - ' 
·' :,_ ·: ~ .: . '- -· 

5) Nuest!'.a legislación penal debe aplicar. al 
delito de infan'ticidio una pena igual a la que corresponde. 
al homicidio calificado, debido a que en primer. litgar se. 
esta privando· de la vida a una persona, y en segundo-' lugar· 
se reúnen las ,·cuatro· agravantes de dicho<d_eliio,··comó 
podemos· ob~e~var. a continuación: · 

,; :· ~~.\ 

·a) Ex_is~é premeditación en el.-.delito· de il'lta'tlti'cidio, 
ya que Ta .. ,inadre >tÚvo nueve meses•para·{r~fleicionar;. meditar 
y deliberar que 'quería cometer .el-delito~{~~ademá~.-dt; lás 
setenta y dos horas pósteriores al llacillliento 'del-·irífarite• 

Por 
llegar de lós. 
delito. 

,. : . ~ •,'. - .. ·' -· . , ' ' 
''.~<:::,,-. - , .· -

.::. ,. ·_.:_. 

·· :i:i.~mp() . necesario jilra hacerse 
necesarios para ''cometer; su atroz 

, '-- . ;·:o.~:._~;-·,:·"--

. . 

b) Existe una ¿~nsiderábl~ '.ventaja d~ la .madre sobre 
el niño recien .nacido,:ya· que" la .madre ·supera en edad y 
fuerza y tamaño al recién nacido, y por lo. tan to no .corre 
ningún peligro de ser atacada o de ~ue su vida _se encuentre 
en peligro. 

c) También existe la alevosía en el delito de 
infanticidio, ya que la madre. tuvo tiempo de sobra para 
asechar al infante, puesto que lo único que estaba esperando 
es que naciera el niño para poder quitarle la vida·, y ádemá.s 
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escogió un·· lugar -adectiado para llevar acabo su crimen y 
que no hubiera testigos. 

. '· -

d) Es. Claio que existe la traición én .ei delito ·de 
infantiéi.di'o~- ya que el recién nacido éspera-o'que su mádre 
lo cuide, ~le de amor y la atención necesaria• para poder 
sobrevi v.ir los primeros años de su vida' - en• cambio,:10 único 
que recib'e' es 18. muerte -en mários• de sü; propiá:;·madre' •.•quien 
debió 'cuidarlo por ser ' una parte de> ella:', misni'a. -, además 
por el pa~ehtesco que los ~ne; · · .- ·~ 

' ... ' .· -·· -, " .· 
. . " ' 

: 6)• Para el caso de q~e--la mujer .se:Ílayá,.~mbaraz~do 
por un acto_ de. viOlación'; la ley 'permiter que lá misma 
aborte, •tal y· como leí estipula el articuló 260; fracción 
II, del, Código Penal _pára: el· Estado· de:México, esto con 
la finalidad de qué el productono le re'cuei::de ·ª la _mujer 
tan t"raumante experiené.ia y que por lo mismo pueda ocasionar 
fu turas sevicias' en el infante •. por lo tanto 'la :,'madre ho 
tendrá que esperar· a que: nazca el niño y é:oriiéte'r el delito 
de infanticidio. - · · -

7) Nuestra legislació-n penal és obsoleta ya que 
no se pueden tomar como atenuantes de un ho~icidio 
calificado, los siguientes hechos: 

a) 
b) 
c) 

d) 

Que no tenga mala fama. . 
Que haya ocultado su embarazo. 
Que el nacimiento del infante 
y que no se hubiere insérito en· 
Que el infante no sea legítimo. 

haya. sido oculto 
él Re~istro Ci~{l. 

Ya que por si mismas las cuatro causales son 
agravantes del delito, puesto que demuestran que •1a_·.·,madre · 
planeo todo con anticipación, para poder cometer eL:délito 
y poder asegurar ¡u impunibilidad posterior, y si poralguna 
causa era descubierto su atroz delito de infantiéidio, 
la madre tendría la seguridad de obtener una penalidad 
atenuada que va de tres a cinco años de prisión; y - por 
lo mismo puede salir bajo fianza. 
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8) Por todos los razonamientos que he expuesto 
en el presénte trabaj~, es urgente la ~ecesidad de modif~car 
el Código Penal par al el Estado de México, ·.y ,en sí de toda 
la República, resp~cto a 18 penalidad' del delito de 
infanticidio' ya que el legislador •'au-rique no expresa 
literalmente que la· 1causa de la atenuac-ión; >en· este' caso, 
sea el móvil de. ocultar el deshonor:dé•1á mujer; suprim_ierido 
el producto de sus amores ·ilícitos·, -10· .. da ,fa 'iérit'éñder' en 
las cuatro fracciones del articuló 256~ deFCódigri' ¡ien'al ~ 

''.~ ,, ,. . . ' ' . 

Pero esta atenu~cÚn 'hoy :: en· df~·' carece de 
fundamentos ya que en·._ la:. actualidád estos é:onceptós han. 
cambiado;· puesto que !existe Üná 'mayor :libertad sexual tanto 
en los hombres; como en . las Ínuj eres' lo que hace que no 
se. vea necesariamente··. como un deshonor ·la 'maternidad· de 
las solteras. 

Por otro lado si la mujer resulta.• embarazada 
y no quiere a su hijo, existen formas mas razonables de 
deshacerse de él, por ejemplo dando.lo en adopción, 
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